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Resumen 

En cualquier interacción social se establecen criterios que regulan el comportamiento de los 

individuos, inicialmente se basan en criterios morales y sociales, pero en otro momento y 

ya de forma específica, con criterios generados de manera más técnica que dan pie a la 

evaluación. Esto demanda a disciplinas científicas como la psicología el desarrollo de 

teorías para analizar la realidad, pero también el diseño de mecanismos, instrumentos y 

condiciones que permitan a sus especialistas transformarla. Al margen de esto, la mayoría 

de las explicaciones optan por una visión de lo psicológico que en el mejor de los casos se 

encuentra anclada a dimensiones como la biológica o social. Ante este panorama, en el 

presente trabajo se adopta un punto de vista teórico diferente, además, de incluir a las 

dimensiones antes mencionadas en su formulación como condiciones necesarias, mas no 

suficientes, va más allá, añadiendo diversos elementos que permiten entender lo 

psicológico como un evento evento configurado ontogenética e individualmente. Con esto, 

el objetivo del presente trabajo es, en primera instancia, delimitar las similitudes y 

diferencias tanto morfológicas como funcionales entre la evaluación empleada en el ámbito 

educativo y el organizacional. Lo anterior considerando que la formación escolarizada en el 

nivel superior tiene que conducir a la preparación profesional y la inserción laboral. 

Finalmente, este trabajo busca contribuir en el señalamiento de elementos que sean de 

utilidad en el diseño de un modelo de evaluación de capacidades psicológicas. 

Palabras clave: desarrollo psicológico, evaluación, criterios, interacción y desempeño. 
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Introducción 

 

En todo ámbito social de actividad humana, cobran sentido los criterios con los que 

se determina lo aceptable de lo que no lo es, las prácticas de los individuos que representan 

el contenido funcional de la cultura, las situaciones en las que tienen lugar, esas prácticas y 

por supuesto el dominio que se va configurando individualmente de lo que es socialmente 

esperado. Esto demanda que se diseñen mecanismos, instrumentos y condiciones para 

determinar en qué medida un individuo está cumpliendo con los criterios, normas y reglas 

que rigen a un ámbito particular. 

En otras palabras, en ciertos ámbitos se establecen formas de evaluación y/o 

valoración del desempeño individual, inicialmente con criterios morales y sociales, pero en 

otro momento y ya de forma específica, con criterios generados de manera más técnica por 

disciplinas, principalmente, la psicología y la pedagogía. La evaluación del desempeño no 

es una actividad nueva, existen registros de su implementación desde el año 2200 antes de 

Cristo. Hasta la fecha ha pasado por múltiples modificaciones que la han ido refinando, 

haciendo que pase de un uso meramente intuitivo o centrado en una única opinión a reposar 

en varias disciplinas. En este caso, siendo la psicología la de mayor importancia debido a 

las múltiples aportaciones que ha realizado para dotar a la evaluación del desempeño de 

validez y confiabilidad.  

La evaluación del desempeño adquiere gran relevancia en el proceso de toma de 

decisiones en distintas áreas de la vida cotidiana, entre las que se encuentran la clínica, 

salud, jurídica, educación y organizacional. Siendo estas últimas las de mayor impacto y 
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desarrollo, sin embargo, una observación histórica pone de manifiesto que la evaluación 

psicológica del comportamiento en general, y del desempeño en particular, han estado 

vinculadas al supuesto de que lo psicológico es una propiedad del individuo, lo que ha 

conducido a diseñar instrumentos que asumen empíricamente dicho supuesto.  

De esta forma, lo psicológico se asume como una característica que ha sido 

distribuida o heredada entre la población, con la consecuente asunción de criterios referidos 

a norma o poblaciones, con los que se estima el lugar que ocupa un individuo en dicha 

distribución. Frente a esta tendencia, en el presente trabajo se adopta un punto de vista 

teórico diferente, que postula que lo psicológico es un evento configurado ontogenética e 

individualmente y que compararlo con un promedio poblacional, es un error, en tanto no se 

comparten las cualidades psicológicas ya que no son propiedades distribuidas entre todos 

los individuos. En su lugar, se apuesta por perfiles individuales de capacidades 

desarrolladas, que son asimétricos, singulares e irrepetibles, que se ve reforzado por la 

multiplicidad de ámbitos sociales en los que se desenvuelven los individuos. Es por ello, 

que el objetivo del presente trabajo es, en primera instancia, delimitar las similitudes y 

diferencias tanto morfológicas como funcionales entre la evaluación empleada en el ámbito 

educativo y el ámbito organizacional, que ponga en evidencia los elementos compartidos y 

resalte sus diferencias. Lo anterior considerando que la formación escolarizada en el nivel 

superior, tiene que conducir a la preparación profesional y la inserción laboral. Y dado que 

la evaluación es una función sustancial en la formación profesional del psicólogo, entonces 

resulta pertinente identificar factores y condiciones que son semejantes. Finalmente, este 

trabajo busca contribuir en el señalamiento de elementos que sean de utilidad en el diseño 

de un modelo de evaluación de capacidades psicológicas. 
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Capítulo I. La relación entre la psicología y la evaluación del desempeño 

 

A lo largo de la historia se han desarrollado dos grandes vertientes de la psicología; 

una como ciencia y como tecnología o profesión. Entre ambos, la evaluación se presentó 

como una práctica compartida, aunque con fines distintos: se evaluaba en ciencia para 

determinar el estado inicial y los cambios de los fenómenos de estudio, así como para 

estimar el papel de las diversas variables bajo estudio.  

En el caso de la tecnología, la evaluación se orientaba a establecer puntos de 

arranque de las intervenciones, determinar criterios de éxito y hacer seguimiento, 

principalmente. Pero se vio configurada y direccionada por las demandas sociales de 

selección de individuos en poco tiempo y dirigida a grandes poblaciones, lo que condujo a 

que la propia medición del comportamiento psicológico, que era un componente de la 

evaluación, se solapará con esta última, desembocando en un reduccionismo de la 

evaluación a la medición de cualidades y características psicológicas, de esta forma se 

constituyó el campo de la psicometría. Para ahondar al respecto, se hará un recorrido 

histórico sobre la noción de evaluación (Hanson, 1985; Kuhn, 1971). 

 

1.1 Algunos ejemplos de los tipos de evaluación 

 

La evaluación ha sido empleada desde los inicios de la humanidad en el momento 

en que conocer el desempeño de otro, fue una necesidad. Esto ha dado como resultado que 

varias disciplinas hayan centrado su atención en el desarrollo e implementación de este tipo 
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de evaluación. Por lejos, la de mayor trascendencia es la psicología. En este sentido, la 

evaluación no es una actividad moderna, sino que se ha ido desarrollando de forma paralela 

entre la informalidad y dentro de una disciplina científica como la psicología a lo largo de 

los años.  

Los primeros vestigios datan del año 2200 antes de Cristo en la antigua china con la 

Dinastía Wei (Fernández, 2013). Los emperadores en esa época tenían la figura del 

valorador imperial, este título les permitía evaluar tanto el rendimiento como la actitud de 

los miembros que integraban la corte. Posteriormente, se extendió a las distintas religiones 

que evaluaban el comportamiento de los fieles con el objetivo de otorgarles castigos y 

recompensas (Padilla, 2021).  

Años más tarde durante la Edad Media distintas compañías de la iglesia católica 

utilizaban un sistema de informes y notas de las actividades realizadas por cada uno de los 

jesuitas que pregonaban la religión por todo el mundo. Mediante este sistema cada dirigente 

elaboraba informes sobre las actividades de ellos mismos y sus subordinados, los cuales, 

eran enviados a las iglesias centrales para demostrar sus avances (Chiavenato, 2007). 

Padilla, (2021) señala que en el siglo XVIII se comienzan a estandarizar los 

procesos de evaluación del desempeño en los ámbitos educativos. En este momento se 

comienzan a popularizar los exámenes. En lo laboral, se crea en Estados Unidos un sistema 

de evaluación llamado silent monitors, este sistema tenía como base un cubo con distintos 

colores en cada una de sus caras, el cual, era entregado al trabajador al finalizar su día 

laboral con el color que correspondía con su desempeño  
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El mismo autor afirma que en 1842 dentro de las oficinas federales de Estados 

Unidos, se crean las fichas de valoración que se usaban para registrar anualmente la 

actuación de los empleados. Más tarde, en 1870 con la llegada de la segunda revolución 

industrial se empiezan a crear las primeras empresas y nace la necesidad de evaluar el 

desempeño laboral.  

Más adelante, en 1845 Horace Mann comienza a utilizar las primeras pruebas tipo 

test (Prieto, 2014). Mientras que en 1914 estalló la primera guerra mundial y los ejércitos 

del mundo se vieron en la necesidad de evaluar el desempeño de los reclutas con la 

finalidad de identificar su capacidad intelectual y con base en ello, admitirlos en el ejército 

e incluso seleccionar a aquellos con la capacidad más alta para la asignación de puestos con 

mayor responsabilidad (Aragón, 2015).  

La misma autora subraya la creación American Psychological Association (APA) 

con el fin de desarrollar una prueba selectiva de inteligencia. En 1914 Woodworth 

construye el primer cuestionario de la personalidad, así como, el personal data sheet que 

ayudó en la selección de miles de soldados en la primera guerra mundial.  

Más tarde en 1918 Arthur Otis crea una prueba colectiva de inteligencia o también 

llamada Army Alfa. Esta prueba era breve y contenía ocho subpruebas con distintos 

elementos. En 1921 Herman Rorschach publicó Psychodiagnostic una técnica mediante la 

interpretación de manchas de tinta y apoyado de un examen psicodinámico, mismo que 

ayudaba en la medición de la personalidad (Montoya, 2009). 

En la década comprendida entre 1920-1930 las empresas desarrollaron un sistema 

de recompensas para premiar los mejores desempeños de los trabajadores, esto se configura 
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como el único motivador del trabajador. 1935 Vygotsky en Rusia formula el concepto de 

zona de desarrollo próximo, este es el primer paso para el desarrollo de la evaluación 

dinámica cognitiva. En 1939 David Wechsler publicó la primera escala para medir la 

inteligencia de un adulto (Fernández, 2013). 

Para 1940, Tyler acuñó el concepto de evaluación educacional o curricular. Este 

autor, toma como base los principios de la psicología conductual para mejorar el sistema 

educativo norteamericano. También, brindó una de las primeras definiciones de evaluación, 

considerándola como el medio por el cual se determina el grado en que se presentaron 

cambios en el comportamiento de las personas (Padilla, 2021). 

Años más tarde, durante la segunda guerra mundial los sistemas de evaluación del 

desempeño vieron su mayor crecimiento hasta ahora. En la industria bélica se utilizaban 

para promover a los soldados a generales y medir la efectividad de los distintos 

regimientos. Mientras que en las organizaciones que proliferaban en ese entonces su uso se 

reservaba para cuantificar el desempeño de sus trabajadores (Chiavenato, 2007). 

Entre otras aportaciones de la época se encuentra que en 1947 Halstead en Estados 

Unidos junto a Luria en Rusia construyen las bases de la evaluación neuropsicológica con 

sus trabajos brain and intelligence y restauración de la función tras una lesión cerebral 

respectivamente (Chiavenato, 2007). En 1950 se estructura la Sociedad Mexicana de 

Psicología, mientras que en 1952 se publica el Manual de Diagnóstico y Estadístico (DSM-

I) que más adelante se seguirá actualizando y cobrará gran importancia en las evaluaciones 

clínicas. Para 1957 Cronbach y Gleser desarrollan y dan a conocer el Psychological Test 
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and Personal Decision, en el que proponen una teoría que ayude a formalizar las 

evaluaciones (Aragón, 2005).  

Georg A. Kelly en 1955 con su obra The psychology of personal constructs, crea las 

bases para el modelo de la evaluación anclado a la psicología constructivista. Arthur W. 

Staats en 1963 crea las bases de la evaluación conductual, en la cual se conjugan el modelo 

conductual y uno psicométrico (Chiavenato, 2007). En 1974 se publica The social climate 

scales: an overview que abona en las evaluaciones del clima social en el ámbito 

organizacional. Mientras que en 1980 se hace público el cuestionario de 16 factores de la 

personalidad (Aragón, 2015).  

Hacia el final del siglo, en 1995 en México se desarrolla el inventario multifásico de 

la personalidad Minnesota-2 (MMPI-2). Por último, en 2007 se crea la Escala de 

Inteligencia para el Nivel Escolar (WISC-IV), así como la Escala de Inteligencia para 

adultos (WAIS-IV) en 2013 (Aragón, 2005). 

Como se ha revisado hasta ahora, el desarrollo de la evaluación del desempeño data 

desde el año 2200 antes de Cristo y se ha consolidado en la modernidad. Teniendo sus 

principales avances en los ámbitos educativos, organizacionales y con fines bélicos. Esto ha 

llevado a que varias áreas del conocimiento hayan desarrollado sus propias formas de 

abordar el fenómeno, entre estas se encuentran la pedagogía y administración, pero sobre 

todas ellas, de lejos la que ha tenido mayor desarrollo tanto teórico como empírico es la 

psicología, es por ello resulta pertinente destacar las aportaciones de algunos de sus 

mayores referentes. 
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1.1.1 Francis Galton 

 

Conocido como el padre de la psicología diferencial, fue el pionero en el uso de 

varios métodos estadísticos. Este autor centraba sus estudios en las diferencias individuales 

entre las personas, hasta llegar a la descripción y medición de las características humanas 

(Fernández, 2013).  

En 1869 publicó Classification of Men According to Their Natural Gifts, texto con 

el cual se dió inicio al estudio de las diferencias individuales psicológicas. A la par revisó 

diversos datos estadísticos sobre la calificaciones de un grupo de estudiantes, esto lo lleva a 

interesarse por la idea que la inteligencia presenta una distribución normal (Moreno y 

Rodríguez, 2014). 

De acuerdo con Fernández (2013) en 1883 se publicó Inquiries into Human Faculty 

and its Development que posteriormente fué retomado para desarrollar los primeros test 

mentales. En 1884 en el laboratorio antropométrico elaboró la primera evaluación 

psicológica. Centrando sus esfuerzos en la estatura, peso, capacidad respiratoria, fuerza 

muscular, rapidez de golpeteo, capacidad auditiva, agudeza visual y lo principal, capacidad 

sensorial discriminativa, evaluaciones sensoriales, perceptivas y motoras.  

Aunque sus estudios no estaban enfocados en la ciencia psicológica fueron de gran 

impacto para su desarrollo. Les brindó a varios investigadores una metodología para 

comprobar sus hipótesis, además de identificar, cuantificar y medir variables psicológicas. 

Además, con el apoyo de Spearman propuso un nuevo modelo estadístico para estudiar las 
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estructuras mentales; modelo factorial. Que más adelante sirvió como base para analizar la 

personalidad (Moreno y Rodríguez, 2014). 

Siguiendo con los mismos autores, su trabajo inspiró a más personas para seguir la 

misma línea de investigación que llevaba. Uno de ellos fue James Mckeen Cattell que logró 

instaurar nuevas técnicas estadísticas y de medición, además de acuñar el concepto de test 

mental. Por último, ayudó a posicionar a la psicología mediante la divulgación de revistas 

como Science y Psychological Review. 

 

1.1.2 Alfred Binet 

 

En 1895 Binet publicó un artículo titulado Psychologie individuelle en el cual 

planteaban una firme crítica a las investigaciones antes realizadas por solo centrarse en las 

pruebas de tipo sensorial. Binet llegó a la conclusión de que no son las sensaciones el 

resultado de las diferencias individuales, sino, las facultades psíquicas superiores de cada 

uno. Así, desarrolló un nuevo método para evaluarlas, teniendo como factores principales la 

memoria, imágenes mentales, imaginación, atención, comprensión, sugestibilidad, fuerza 

de voluntad, sentimientos estéticos y morales (Aragón, 2015). 

En 1905 Binet desarrolló un nuevo método; test mentales. Esta primera escala 

estaba compuesta por 30 reactivos que iban de lo más sencillo a preguntas con mayor grado 

de dificultad. Este test sufrió grandes mejoras en 1908 y tuvo su versión final en 1911. Fue 

gracias a sus aportaciones que se acuñó el término edad mental para señalar la diferencia 

entre la edad mental y cronológica de los niños evaluados. Del desarrollo de los tests 
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mentales se desprendieron tres requisitos propuestos por Binet para que las pruebas logren 

medir las facultades psíquicas superiores; el primero indicaba que se debían formar por 

tareas sencillas y de corta duración, en segundo lugar, deberían ser independientes del 

evaluador, en tercer lugar, los resultados obtenidos podrían ser contrastados por otros 

observadores. Con esto, estableció las bases para la creación de normas de estandarización 

de las pruebas psicológicas (Aragón, 2015). 

 

1.1.3 Burrhus Frederic Skinner 

 

Skinner fue un psicólogo bastante influyente en su época debido al desarrollo de su 

propuesta conductista conocida como condicionamiento operante que a día de hoy ha 

trascendido e ido refinándose. En esta propuesta el autor reconoce la participación de tres 

elementos indispensables para los eventos psicológicos; estímulo (E), respuesta (R) y las 

consecuencias (C). Esta propuesta sirvió para cimentar las bases de la psicología 

contemporánea, además, de permitir tener avances en ámbitos como el educativo (Mejia, 

2011). 

La relación de Skinner con la educación comenzó cuando su hija Deborah presentó 

dificultades de aprendizaje, esto orilló al psicólogo a interesarse por la educación y la 

ecuación. Es así como identifico que los métodos utilizados por los profesores eran 

deficientes por entre otras cosas, preferir suministras consecuencias aversivas que positivas. 

Lo que claramente marcaba un retroceso, ya que en sus investigaciones había demostrado 

en primer lugar que los reforzadores probabilizan en mayor medida el ajuste 
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comportamental y en segundo lugar, se deshacen de los posibles efectos psicológicos de 

carácter negativo en el largo plazo que conllevaba utilizar consecuencias aversivas (Mejia, 

2011). 

 Con esto, a partir de su teoría sobre el condicionamiento operante dotó a la 

educación de varios elementos. El primero de ellos es insistir en un papel activo por parte 

del estudiante en que este fuera partícipe de su aprendizaje realizando acciones o diciendo 

cosas que fomenten su desarrollo, rompiendo con la idea del estudiante pasivo que solo 

absorbe pasivamente los conocimientos (Carrasco y Prieto, 2016). 

En segundo lugar,  estableciendo que la evaluación se debe orientar a los productos y no 

propiamente a los procesos como las perspectivas tradicionalistas. Es decir, esta perspectiva 

se orienta a conocer si se lograron desarrollar los comportamientos previamente definidos 

por el profesor después presentar al estudiante una serie de ejercicios, secuencias o 

programas determinados (Mejia, 2011). 

 En tercer lugar, abonar a la objetividad en la definición de los aprendizajes, esto 

mediante descripciones operativas de los que se espera que el estudiante haga, es decir, 

conductas observables que puedan ser ejecutadas y evaluadas. En cuarto lugar, establecer la 

importancia del feedback después de la emisión de la respuesta, reforzando así las 

conductas deseadas. En quinto lugar, entender que los individuos son diferentes entre sí y 

por ende, cada uno aprende distintas cosas y a distinto ritmo, esto implica un realizar 

aprendizajes individualizados (Carrasco y Prieto, 2016). 

Por último, su teoría sirvió para desarrollar otras propuestas propias de la educación 

como los programas de enseñanza, de enseñanza individualizada y el entrenamiento por 
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competencias.  Además de ser una de las bases para el desarrollo de perspectivas 

psicológicas como la teoría interconductual de Kantor (Carrasco y Prieto, 2016). 

Con esto se pretende evidenciar que la evaluación del desempeño ha acompañado a 

los seres humanos a lo largo de su historia y ha sido utilizada de distintos modos a lo largo 

de la misma. Como se ha revisado hasta ahora, la evaluación del desempeño es una 

actividad que tiene cabida en varias áreas o ámbitos de la vida, desde la industria bélica, 

clínica, educación especial, entre otras, sin embargo, ha tenido su más grande desarrollo en 

lo organizacional y educativo.  

En el caso del ámbito organizacional, la evaluación del desempeño es un eje nodal 

como estrategia movilizadora de los procesos organizacionales. En la ley federal del trabajo 

artículo 153 en sus múltiples incisos se contemplan diversas acciones entre las que destaca 

asegurar que los trabajadores reciban capacitación que les ayude a mejorar su calidad de 

vida, competencia laboral y productividad. Siendo la principal herramienta para conseguir 

estos objetivos la evaluación del desempeño (Justicia, 2022).  

En el caso de la educación, la evaluación permite valorar el desempeño de los 

estudiantes de manera cuantitativa y cualitativa para poder tomar decisiones y realizar los 

ajustes pertinentes encaminados en la consecución de los logros establecidos (SEP, 2018).  

Complementando este argumento, se debe señalar que sí bien el desarrollo de estas 

formas de evaluación del desempeño han recaído principalmente en la psicología, muchos 

de estos avances se han dado al margen de distintas aproximaciones psicológicas que tienen 

sus propias formas entender y describir los fenómenos psicológicos; criterios ontológicos, 
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así como las formas de aproximarse a ellos y conocerlos; criterios epistemológicos 

(Morales, 2018).  

Esto implica que sea imposible equiparar las formas de evaluar el desempeño desde 

diferentes perspectivas teóricas. En otras palabras, es inviable utilizar técnicas e 

instrumentos concebidos en una óptica diferente al marco teórico con el que se realice la 

evaluación, siendo imprescindible que la inserción del profesional en cualquier ámbito se 

apegue a criterios onto-epistémicos y sean estos los que guíen su actuar. Es así, como surge 

la necesidad de diferenciar la psicología con corte científico en la que germinan las 

diferentes perspectivas psicológicas de una psicología como profesión que abona en el 

desarrollo de técnicas e instrumentos para satisfacer las demandas sociales planteadas entre 

los distintos ámbitos de inserción del psicólogo.  

 

1.2 Una distinción entre psicología como ciencia y profesión 

 

Si bien el desarrollo de la evaluación del desempeño ha germinado principalmente 

en los ámbitos educativos y organizacionales de la mano de la psicología, es pertinente 

señalar que la historia de la psicología como disciplina científica y la psicología como 

profesión no tienen la misma trayectoria. Mientras que la primera tiene un desarrollo de 

más de veintiséis siglos, la segunda tiene poco más de un siglo (Morales, et al., 2019). Si 

bien en muchas ocasiones el desarrollo de ambas parece irse tejiendo a la par, la realidad es 

que los objetivos y avances que han tenido son distintos, es por ello que vale la pena 

repasar cuales son las diferencias entre cada una de ellas (Figura 1). 
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Figura 1 

Relación entre la disciplina científica y la disciplina tecnológica. 

 

Nota.  Recuperado de Morales, et al., (2019).  

 

1.2.1 Psicología científica 

 

La psicología conductual como disciplina científica que tiene como objeto de 

estudio la conducta humana, a partir de su estudio se pueden establecer principios 

generales. Con esto, la meta que persigue la psicología es la creación de leyes o principios 

generales que ayuden a los investigadores a explicar o predecir los fenómenos que estudia 

(Aragón, 2015). Así se puede asegurar que el objeto de estudio de la psicología como 
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disciplina científica es la conducta de los organismos, siendo más precisos los atributos 

psicológicos de dicha conducta. Derivado de los hallazgos de esta, se pretende desarrollar 

leyes o principios que le ayuden a los investigadores a poder predecir el comportamiento de 

las personas. 

La psicología interconductual nace a partir de los trabajos An objetive psychology 

of grammar e interbehavioral psychology de Robert Kantor. Este autor identifica una serie 

de deficiencias entre las que sobresalen el reduccionismo de lo psicológico a lo biológico o 

social, modelos de otras disciplinas para explicaciones de lo psicológico, entre otras 

(Morales et al., 2019). 

Esto lleva a Kantor a plantear una filosofía para la psicología conocida como 

interconductismo. Esta es una metateoría de lo psicológico, es decir que no pretende 

describir los eventos psicológicos concretos, sino que apunta a delimitar las características 

de los eventos psicológicos, así como sus propiedades. Con esto, Kantor no se centra en 

describir el qué es lo psicológico, sino el cómo se deben entender los eventos psicológicos 

(Hayes, Ribes, y López, 1994). 

Desde el enfoque interconductual kantoriano, la conducta es resultado de la 

interacción entre los individuos y objetos o estímulos. Esta interacción es posible gracias a 

los medios de contacto que haya tenido el individuo con los mismos estímulos u otros 

objetos. Así, un evento psicológico específico es un episodio interactivo particular en el que 

un individuo es estimulado por uno o varios objetos o estímulos que lo impulsan a 

desplegar determinadas acciones, acciones que también dan origen ciertos eventos; 

afectación mutua, esta relación da como resultado que las respuestas futuras del individuo 

se vean modificadas (Bueno, 1985).  
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De acuerdo con Morales et al. (2019) para Kantor, el objeto de estudio de la 

psicología es la interconducta. Esta unidad de análisis es entendida como un campo o 

conjunto de interacciones de afectación mutua entre las actividades de un organismo y 

aspectos particulares de su medio. Estas interacciones se dan de manera continua en el 

espacio-tiempo, en circunstancias concretas y a lo largo de la historia del individuo desde 

su nacimiento hasta su muerte. Con esto, el autor pretende evidenciar que lo psicológico 

está compuesto por campos multifactoriales entre los que se encuentran en primer lugar, 

factores de relación directa entre el individuo y sus acciones, así como el medio y sus 

acciones, posteriormente están las condiciones físicas que hacen posible la interacción, 

mejor conocidas como medio de contacto, en tercer lugar, la biografía reactiva o dimensión 

histórica en la que se da la interacción y finaliza con los factores disposicionales que hacen 

más probable o interfieren en la interacción. 

Por su parte,  Bueno (1985) comenta que el conjunto de factores que componen un 

evento psicológico se organizan interactivamente entre sí, estos reciben el nombre de 

campo interconductual. Los factores que participan se pueden agrupar en tres categorías; 

función estímulo respuesta, medios de contacto y factores disposicionales.  

Función estímulo-respuesta son los elementos de estímulo y respuesta concernientes 

de un episodio interconductual específico (Bueno, 2014). Son los segmentos de reactividad 

organísmica y de estimulación que resultan de afectación mutua. Sus elementos se afectan 

recíprocamente aun cuando no sean contiguos en el espacio y tiempo (Bueno, 1985). 

Medios de contacto son las dimensiones funcionales derivadas de los objetos o 

situaciones particulares y que posibilitan una interconducta (Bueno, 1985). Los medios de 

contacto pueden ser de naturaleza física en el caso de los organismos y de carácter social-

normativa para los individuos (Bueno, 2014). 
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Factores disposicionales son aquellos objetos o condiciones que probabilizan o 

interfieren cuantitativamente el desarrollo de una interconducta (Bueno, 2014). Estos 

factores se dividen en dos clases, la primera son los factores Situacionales o Contextuales 

que están compuestos de condiciones ambientales u organísmicas que se encuentran en 

constante cambio. En segundo lugar, están los factores históricos, o historia individual del 

sujeto que refiere la forma de responder ante situaciones funcionalmente semejantes 

(Bueno, 1985). Por otra parte, Morales et al. (2010) señalan que los factores disposicionales 

se organizan en tres grupos; factores situacionales, organísmicos e históricos.  

Siguiendo con esta línea, los factores situacionales se refieren a todos los elementos 

presentes y disponibles en la interacción. Los factores organísmicos se relacionan con 

aquellos elementos biológicos de los organismos que se organizan y funcionan como un 

total. Por último, los factores históricos son el grupo de contactos que el organismo ha 

tenido al interactuar; historia de referencialidad. Estos factores modulan 

probabilísticamente la forma en que se establecen las interacciones entre el individuo con 

su medio (Morales et al., 2010) 

Esta metateoría permitió a autores contemporáneos como Josep Roca I Blasch, 

Emilio Ribes y Francisco López diseñar teorías psicológicas para establecer la psicología 

como una disciplina científica. Siendo la de mayor trascendencia la formulación teórica de 

Ribes y López, la taxonomía funcional de la conducta, esta teoría parte de la idea de que los 

procesos psicológicos generales del comportamiento (Morales et al., 2019). 

Antes de describir la taxonomía funcional de Ribes y López resulta imperante 

desarrollar cuatro conceptos básicos que dan sentido a un evento psicológico cualquiera; la 

conducta como un sistema de mediación de las contingencias, las propiedades morfológicas 

de los eventos que participan en la conducta, la organización jerárquica de las funciones 
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estímulo-respuesta y el desligamiento funcional. En el primero se destaca el concepto de 

contingencia como la relación de dependencia o condicionalidad. Esto dado que la 

ocurrencia de las propiedades funcionales ya sea del estímulo o respuesta son contingentes, 

esto quiere decir que su relación es de mutua dependencia o condicionales a la ocurrencia 

de propiedades funcionales de los otros estímulos o respuestas (Bueno, 2014).  

Por consiguiente, el autor comenta que el segundo es una clasificación de las 

propiedades morfológicas, las cuales se pueden presentar como: a) eventos físicos que 

sustentan su acción en propiedades físicas tales como la activación de un grupo de 

músculos que permiten mover un objeto de un lugar A a un lugar B. b) Los eventos 

organísmicos que son producto de la fisiología del organismo y pueden funcionar como 

estímulos para otros organismos evocando ciertas respuestas. c) Los eventos 

convencionales son aquellos que adquieren su funcionalidad producto de la atribución 

social, en este punto se destaca el sin fin de significados que adquieren las conductas 

cuando son permeadas por significados sociales o culturales.  

El tercer elemento señala que las funciones estímulo-respuesta se encuentran 

organizadas jerárquicamente, esto implica que exista que estén organizadas por 

complejidad, en el caso de la taxonomía de Ribes fluyen de menor a mayor grado de 

dificultad (Bueno, 1985). Un apunte importante es que las distintas categorías no son 

excluyentes entre sí, sino que son inclusivas, esto implica que para interactuar con un nivel 

de complejidad superior es necesario primero haber interactuado exitosamente en el nivel 

próximo inferior (Morales et al., 2010) El último eslabón es el del desligamiento funcional, 

el cual es el resultado de la actividad del organismo al desvincularse progresivamente de las 

propiedades físicas de los eventos de estímulo (Bueno, 2014).  



19 
 

Por su parte Morales et al. (2019) sintetizan la información indicando que los 

procesos psicológicos generales del comportamiento se articulan con base en dos criterios; 

mediación y desligamiento. Estos autores los definen del siguiente modo:  

La mediación, que es el proceso por el cual uno de los elementos se vuelve crítico 

para la estructuración de la interacción, el otro es el desligamiento, que es la relativa 

autonomía del responder del organismo respecto de las propiedades de la situación 

(p. 51). 

Es decir, en la mediación uno de los elementos del campo que se vuelve 

fundamental y que con su ausencia la interacción deja de presentarse, mientras que el 

desligamiento funcional es la capacidad del organismo de responder sin depender de las 

propiedades físicas de la situación. Es importante señalar que las interacciones más 

simples; Contextual, Suplementaria y Selectora están reguladas por la situacionalidad 

(Figura 2). 
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Figura 2 

Esquema de las interacciones psicológicas.  

 

Nota. Las interacciones varían en nivel de complejidad ordenando cinco niveles. 

Esto implica hacer una distinción entre las conductas biológicas; conducta reactiva 

y las conductas psicológicas más simples; conducta interactiva. La conducta reactiva 

implica en primer lugar, que el organismo responda automáticamente ante la estimulación 

del ambiente, en segundo lugar, el comportamiento del organismo responde como todos los 

organismos de su especie; responde en correspondencia con la filogenia, por último, hay 

invarianza en las respuestas fisiológicas de los organismos.  
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Mientras que en las conducta interactiva no es automática y se configura en la 

ontogenia, esto quiere decir que los organismos en un primer momento pueden responder 

como los demás miembros de su especie; filogenia, pero también pueden particularizar su 

comportamiento con interacciones que tenga solo ese organismo; desarrollo psicológico y 

responder de forma distinta a como lo harían otros de su misma especie ante situaciones 

semejantes o iguales rompiendo la respuesta invariante en ese organismo.  

Estos elementos le dan sentido a la taxonomía de Ribes y López, la cual, es una 

opción teórico-conceptual para análisis del comportamiento. Desde esta taxonomía lo 

psicológico es la interacción recíproca entre el organismo y los elementos del medio en las 

dimensiones físicas, ecológicas y sociales. Las interacciones psicológicas son relaciones de 

contingencia construidas a partir de la historia del organismo y son moduladas por Factores 

Situacionales, Organísmicos e históricos (Morales et al., 2010) 

Estas relaciones se pueden estructurar en cinco formas diferentes de 

comportamiento; Contextual, Suplementaria, Selectora, Sustitutiva referencial y Sustitutiva 

no referencial. Estas varían de emisiones simples a funcionalmente más complejas esta 

variación se basa principalmente en tres elementos; el número de elementos, el tipo de 

elementos y la forma de organización de los elementos. Esto se relaciona directamente con 

la mediación, desligamiento funcional y el tipo de criterio que dirige la interacción. Estos 

niveles funcionales son mutuamente integrativos, esto implica que, para interactuar con un 

nivel superior de la taxonomía, primero es necesario interactuar con el nivel próximo 

inferior (Morales et al., 2010) 

En este sentido, es importante subrayar que, aunque las interacciones varían en 

complejidad esto no implica necesariamente una organización de jerarquía, es decir, la 

interacción Sustitutiva no referencial no tiene mayor importancia que la interacción 
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Contextual, sólo refiere una forma distinta en la que el individuo interactúa con los 

elementos.  

El desarrollo de la taxonomía de las funciones se basó en los conceptos de 

mediación y desligamiento funcional perteneciendo a cada función de la taxonomía su 

propio mediador, así como su propio desligamiento funcional de la respuesta, 

posteriormente se añadieron los criterios de ajuste a cumplir en cada función, esto permitió 

trazar una diferencia entre los tipos de interacción de cada nivel funcional (Ribes, 2004).  

Es importante señalar que los primeros tres niveles de interacción corresponden a la 

actividad de los organismos, esto implica que cualquier animal puede interactuar en ellos, 

caso contrario en los niveles sustitutivo referencial y no referencial que su uso está 

reservado para los seres humanos, esto debido a que se articular con respecto a segmentos 

lingüísticos (Ribes, 2004). En otras palabras las tres primeras formas de interacción; 

Contextual, Suplementaria y Selectora pueden realizarlas infrahumanos y humanos, 

mientras que las interacciones Sustitutivas referencial y no referencial son exclusivas de los 

humanos esto debido a que las interacciones en este nivel requieren necesariamente de las 

convenciones sociales; el sistema está integrado por prácticas compartidas y convenidas por 

miembros de un grupo para poder estructurar la interacción.  

Interacción Contextual refiere la adecuación espacio-temporal de las formas de 

reaccionar a los elementos espacio temporales de los objetos estimulantes (Morales et al., 

2010). 

En otras palabras, es la mediación de un estímulo contextualizador en una relación 

estímulo respuesta. Esto implica desplegar conductas que concuerden con las relaciones 

temporales o espaciales que sean invariantes entre las propiedades de los estímulos (Bueno, 

2014). El nivel de desligamiento requerido en este nivel es un desligamiento temporal de la 
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respuesta (Morales et al., 2010). Un ejemplo de este tipo de conductas se da cuando un 

perro agita su cola y saliva cuando su dueño le presenta una porción de alimento. En este, la 

actividad del perro se está ajustando únicamente a los elementos presentes en la 

interacción.  

Interacción Suplementaria es el resultado de la mediación de una respuesta llamada 

Suplementaria que regula la relación entre dos estímulos; relación Contextual (Bueno, 

2014).  

En este nivel es necesario un desligamiento funcional en el que el organismo sea 

capaz de responder sin depender de relaciones espacio-temporales constantes, es necesario 

el desligamiento espacial y temporal de la respuesta (Morales et al., 2010; Ribes, 2004). Un 

ejemplo de la interconducta Suplementaria son todas aquellas conductas operantes.  

Interacción Selectora es la variación en las formas de responder reactivamente a las 

variaciones de las propiedades morfológicas y funcionales de los estímulos (Morales et al., 

2010). Es la mediación de una relación Suplementaria de un estímulo cambiante ante una 

respuesta asociada a dicho estímulo (Bueno, 2014). En esta interconducta es necesario que 

el organismo realice un desligamiento de las respuestas ante propiedades cambiantes del 

estímulo (Ribes, 2004). Es decir que el organismo sea capaz de responder de forma 

diferencial en concordancia a la variabilidad de las propiedades de estimulación (Morales et 

al., 2010). Un ejemplo de este tipo de conducta es cuando una persona selecciona y 

combina una serie de prendas en función del lugar al que se dirija; pants, tenis y top para 

entrenar al gimnasio o vestido y zapatillas cuando asiste a una boda. 

Interacción Sustitutiva referencial en este nivel se da la mediación de una relación 

selectora por la respuesta convencional del individuo, esto quiere decir que el individuo no 
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responde a las propiedades físicas del estímulo, si no que responde a las propiedades 

convencionales de este (Bueno 2014).  

En otras palabras, el individuo no responde a las propiedades físicas del estímulo, 

sino que responde a las contingencias sociales para esa situación concreta. Este tipo de 

interacción sólo puede darse con la participación del lenguaje o cualquier sistema 

convencional, con estos elementos el individuo es capaz de interactuar con eventos no 

presentes. De acuerdo con Ribes (2004), en este tipo de interacción el individuo tiene que 

realizar un desligamiento de las propiedades inherentes a la situación (Morales et al., 

2010).  

 Un ejemplo de este tipo de conductas es cuando por medio de una interacción verbal 

entre dos individuos, el sujeto A reconstruye lingüísticamente el camino a seguir para poder 

llegar desde bellas artes hasta la torre latino al sujeto B, incorporando elementos de 

convención social que ambos participantes conocen como el número de calles, edificios 

emblemáticos, entre otros. 

Interacción Sustitutiva no referencial: es la interacción en la que el individuo 

establece relaciones entre una serie de productos lingüísticos construidos y abstraídos de 

situaciones concretas (Hayes et al., 1994). Es la interacción que tiene el individuo con 

eventos convencionales a partir de otras respuestas convencionales (Irigoyen et al., 2006). 

En este nivel se busca que el individuo construya lingüísticamente realidades a través de 

eventos convencionales. Un ejemplo es cuando un estudiante de licenciatura es capaz de 

poder no solo nombrar los elementos de una teoría psicológica, sino que es capaz de 

establecer relaciones y diferencias entre esa teoría y otras más.  

De acuerdo con Morales et al. (2019) esta taxonomía ayuda a satisfacer estas 

interrogantes ¿Cómo se estructura un evento psicológico? y ¿Bajo qué condiciones cambian 
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los eventos psicológicos?. Con esto, se pretende señalar que la forma de proceder desde una 

perspectiva interconductual anclada a una psicología científica procede de forma analítica, 

esto quiere decir que las acciones estarán orientadas a analizar las propiedades comunes 

derivadas de las abstracciones de los objetos y eventos concretos. Con esto se establecen 

propiedades genéricas que ayudan a los investigadores a construir una realidad conceptual.  

 

1.2.2 Psicología tecnológica 

 

Tomando como base la teoría o disciplina científica, en este caso la psicología se 

puede diseñar una disciplina tecnológica que integre conocimientos analíticos de la 

psicología como ciencia y elementos particulares de cada uno de los ámbitos, ya sea 

educativo, organizacional, clínico, entre otros. Es decir, integrar conocimiento analítico a 

casos específicos (Morales et al., 2010).  

En la psicología como profesión el principal objetivo es la manipulación o 

modificación de la realidad. En esta se diseñan intervenciones que coadyuven en la 

solución de problemas sociales interviniendo principalmente en la dimensión psicológica de 

los problemas presentados en los distintos ámbitos. Es importante señalar que la relación 

entre la psicología como ciencia y como profesión no son directas, ya que su relación es 

mediada por un tercer elemento; la investigación interfase (Morales et al., 2019).  

En este paso intermedio en la relación ciencia-profesional, se adapta el corpus 

científico a través de un procedimiento metodológico sintético y sintetizador. Sintético 

debido a que es el resultado de una extensa y rigurosa revisión del conocimiento analítico 

sobre cierto fenómeno caracterizado por eventos particulares. Siendo sintetizador en tanto 
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que agrupa los elementos teóricos recopilados de la ciencia y los organiza para impactar a 

un problema específico de un ámbito particular. Es gracias a la investigación interfase que 

se puede traducir el cuerpo general de conocimientos sobre lo psicológico que carece de 

elementos particulares dada la naturaleza de en la que germinan y nutrirlo de elementos 

particulares de cada ámbito (Morales et al., 2010).  

En otras palabras, es gracias a la investigación interfase en la que primero se 

recopila conocimiento sobre un determinado fenómeno y se caracteriza con elementos 

únicos de cada ámbito en particular. Es importante señalar que muchas veces se equiparan 

intervenciones entre distintos ámbitos que morfológicamente parecen idénticas pero que 

funcionalmente no lo son, esto ya que, si bien comparten muchos elementos entre sí, las 

mismas diferencias entre cada uno de los ámbitos enriquece las evaluaciones con elementos 

únicos. A su vez, permiten establecer objetivos específicos y medios para obtener 

información particular anclado a los contextos en los que se realiza. Ejemplo de ello es la 

evaluación del desempeño que puede estar presente en un sin fin de ámbitos, entre los que 

destacan el clínico, jurídico, salud, organizacional y educativo.  
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Capítulo II. Tipos de evaluación: similitudes y diferencias 

 

A lo largo de la historia se han realizado evaluaciones que poco a poco se fueron 

formalizando de la mano del desarrollo de algunas disciplinas científicas como la 

psicología. Con base en el desarrollo de teorías se diseñaron mecanismos que permiten 

integrar el conocimiento analítico en contextos socialmente delimitados y así poder 

intervenir en ellos.  

Es bajo este marco que se dan distintas formas de caracterizar el desempeño demostrados 

en comparación con el esperado; evaluación, coevaluación y autoevaluación. Todas ellas 

comparten tres elementos en común; 1) son un auxiliar en la recolección de información, 2) 

ayudan a desarrollar un criterio y 3) sirven para tomar decisiones. 

Estas características de evaluar son aplicables en un abanico de ámbitos socialmente 

delimitados tales como: social, salud, clínico, investigación, entre los que destacan el 

organizacional y educativo al ser los más comunes y de mayor desarrollo tanto teórico 

como práctico. Es importante señalar que sí bien, entre los distintos ámbitos existen 

diferencias, también comparten muchas similitudes tanto morfologicas como funcionales. 

 

2.1 Evaluación, coevaluación y autoevaluación 

 

La evaluación es una actividad que tradicionalmente se ha encasillado únicamente 

en el papel del profesorado en el caso del ámbito educativo y de los evaluadores en el caso 

del contexto jurídico, investigación y organizacional. Actualmente se han diseñado 
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estrategias como coevaluación y autoevaluación que pretenden romper con esta 

regularidad. 

 Estos tipos de procedimientos evaluativos tienen como objetivo fomentar la 

autonomía en el aprendizaje y proponer nuevos diseños que busquen cambiar el papel de 

los evaluados de un papel pasivo a uno activo. Se busca desarrollar habilidades en los 

evaluados para que sean capaces de reflexionar críticamente sobre su desempeño en 

comparación con lo que se esperaba de ellos en el cumplimiento de una tarea con el fin de 

desarrollar personas capaces de aprender autónomamente (Carrizosa, 2012). 

 

2.1.1 Evaluación psicológica 

 

La evaluación psicológica parte del estudio científico de un sujeto individual. En la 

evaluación no es necesario establecer principios generales, puesto que su objetivo es 

conocer sobre las actividades o atributos individuales (Fernández, 2013). En este sentido, el 

objetivo que se persigue en la evaluación es verificar si los principios generales 

desarrollados en la psicología con su carácter de ciencia son aplicables en ese sujeto 

individual. Esto implica que la evaluación psicológica se ajuste a objetivos aplicados a la 

demanda del sujeto o cliente que la solicite. Además, todas las evaluaciones psicológicas 

necesitan de una tecnología fiable y válida que dé cuenta de las unidades de análisis 

comportamental (Fernández, 2013). 

De este modo, la evaluación psicológica nace de la demanda de un tercero que se 

encuentra en un contexto específico, ya sea educativo, clínico o en este caso, el 

organizacional. De esta demanda se derivan los objetivos de la evaluación, así como los 
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niveles de cuantificación de la medición. Es importante señalar que dada esta pluralidad no 

existe una técnica universal para evaluar el desempeño. 

Las técnicas o instrumentos específicos ayudan al investigador a obtener 

información sobre los repertorios conductuales que el evaluado posee (Aragón, 2015). Es 

decir, mediante las técnicas o instrumentos se puede conocer las respuestas que el individuo 

realiza ante ciertas situaciones que ha aprendido a lo largo de su vida y que han sido 

reforzadas hasta establecerse como repertorios conductuales. Derivado de la evaluación 

específica e individualizada donde existe un evaluador y un evaluado con actividades 

específicas nace la alternativa de la coevaluación.  

 

2.1.2 Coevaluación (co-assessment) 

 

Desde esta perspectiva se reconoce que el evaluado debe ser un actor activo en el 

proceso de evaluación. En lo organizacional se empezó a incorporar con el desarrollo de 

diseños de evaluación como los de 90°, 180° y 360°. Mientras que en lo educativo su 

desarrollo es más amplio con estudios en evaluación colaborativa y evaluación cooperativa. 

En ambos contextos se reconoce que la evaluación debe ser conjunta entre el evaluador y el 

trabajador; el alumno y el profesorado; el evaluado y el evaluador (Álvarez, 2008).  

 La coevaluación, en el ámbito educativo,  es el proceso a través del cual profesores 

y alumnos en conjunto realizan análisis y valoraciones de comportamientos, actuaciones o 

producciones de los estudiantes regulados por criterios académicos (Ponce y Marcillo, 

2020). De este modo, en la coevaluación la responsabilidad de evaluar se ve compartida 
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entre el docente y el estudiante. Buscando involucrar activamente a este último en la toma 

de decisiones de la evaluación (Álvarez, 2008).  

 Con esto, docentes y estudiantes interactúan para alcanzar una evaluación 

consensuada que involucra en primer lugar, clarificar los objetivos de aprendizaje y en 

segunda instancia definir los criterios o estándares que servirán en la asignación de una 

calificación (Álvarez, 2008).  

Con esto, la coevaluación busca hacer partícipe al evaluado en la evaluación 

dotándolo de la capacidad para definir objetivos de aprendizaje y en la determinación de 

criterios de evaluación en conjunto con el evaluador. Para su realización se suelen adoptar 

auxiliares como listas de calificación, tablas clasificatorias o de nominaciones, que varían 

de mayor a menor puntuación y que fundamentalmente sirven para asignar calificaciones 

que servirán en la evaluación (Carrizosa, 2012).  

Por último, se crea una tercera vía conocida como la autoevaluación en la que el 

evaluado, adopta actividades que realiza el evaluador midiendo y tomando decisiones sobre 

el propio desempeño.  

 

2.1.3 Autoevaluación (self assessment) 

 

En este tipo de evaluación se rompe con la relación tradicional del evaluador-

evaluado ya que este último adopta funciones y actividades del docente o miembro de 

recursos humanos en la caracterización, medición, determinación y toma de decisiones 

sobre el propio comportamiento. Es importante señalar que esta conducta no nace en el 
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vacío o es innata, sino que es una conducta meramente aprendida que es permeada por las 

relaciones que tiene el sujeto con otros a lo largo de su historia tanto en contextos formales 

como las áreas educativas o en los informales como la interacción situacional con otros. En 

cualquier caso, el individuo poco a poco va incorporando las formas de actuar de estos 

terceros en su propio repertorio conductual. 

Carrizosa (2012) comenta que en la autoevaluación se deja de lado al profesor y se 

centra únicamente en el aprendiz y la capacidad de este para realizar periódicamente juicios 

de valor sobre sus propio desempeño, logros y resultado de aprendizaje. En este sentido se 

propone la apropiación de objetivos de aprendizaje y estrategias necesarias para satisfacer 

una tarea.  

Siendo la evaluación una modalidad de la evaluación en la que un alumno realiza 

una valoración de su actuar en situaciones concretas en momentos determinados en su 

aprendizaje. 

La autoevaluación desarrolla la autonomía del aprendiz y lo hace responsable de su 

propio aprendizaje (Carrizosa, 2012), se busca que el evaluado reconozca e identifique los 

criterios de evaluación y los utilice no solo para evaluar su propio desempeño, sino para 

corregir la emisión de su comportamiento en situaciones futuras con con criterios 

semejantes. 

De este modo, estas formas de evaluación se configuran y articulan en contextos 

socialmente delimitados. En estos, las formas de evaluar se verán nutridas por aspectos 

específicos de cada uno de estos contextos.  
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2.2 La evaluación y los contextos socialmente delimitados 

 

La evaluación del desempeño es una actividad empleada en todos los ámbitos de la 

vida, esta se realiza en el ámbito jurídico al pedir un peritaje psicológico al experto, en 

salud cuando se pretende conocer el grado de adecuación del paciente al tratamiento 

indicado por el médico, en el organizacional en tanto se analiza si el perfil de una persona 

se adapta al perfil buscado en un puesto o en lo educativo cuando se desea saber si un 

estudiante está en riesgo de bajo rendimiento, aprovechamiento, rezago o abandono 

escolar.  

En todos estos casos la evaluación es una actividad fundamental que sirve 

principalmente para tomar decisiones. A continuación, se caracteriza la evaluación del 

desempeño laboral y educativa, ya que estas son las de mayor desarrollo para 

posteriormente señalar algunas similitudes y diferencias entre estos tipos de evaluación que 

pueden generalizarse a los demás ámbitos de inserción del psicólogo.  

 

2.2.1 Evaluación del desempeño laboral 

 

A lo largo de los años, la evaluación del desempeño ha recibido varios nombres en 

función de a quien evalúan y bajo qué contexto. De este modo, se encuentra la evaluación 

de méritos, evaluación de los empleados, informes de avance, evaluación de la eficiencia en 

las funciones. Todos estos se encuentran supeditados por dos grandes categorías de la 
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evaluación del desempeño; evaluación del desempeño general y la evaluación del 

desempeño laboral (Chiavenato, 2007).  

La evaluación del desempeño es una práctica que se ha ejercitado desde hace 

muchos años y ha sido descrita por una gran variedad de autores. El primer vestigio del que 

se tiene registro es el momento en que una persona emplea a otra y se basaba 

principalmente en la relación costo-beneficio (Chiavenato, 2007).  

Werther y Davis (2000), indicaron que es un proceso que permite al evaluador 

estimar el rendimiento global del empleado. Mientras que, Prieto (2014) define la 

evaluación del desempeño como el resultado del rendimiento de un empleado al realizar 

una tarea. Está directamente relacionada con el logro de objetivos o tareas asignadas y se 

valora con base en la efectividad.  

Por otro lado, de acuerdo con Chiavenato (2002) la evaluación del desempeño 

laboral hace referencia a una apreciación sistemática de las acciones de un trabajador 

inherentes a su puesto, las cuales, definen su potencial de desarrollo a futuro.  

Prieto (2014), indica que la evaluación del desempeño laboral es la valoración del 

desempeño demostrado por un sujeto en el cumplimiento de las acciones inherentes al 

cargo que ocupa. Más tarde, el mismo Chiavenato (2007), la define como la valoración del 

desempeño de alguien que ocupa un puesto, es decir, se centra en evaluar el 

comportamiento de una persona que ocupa un puesto y realiza actividades dentro de una 

organización. 



34 
 

En ambos casos, la conducta demostrada por un sujeto es valorada por un tercero o 

por el mismo. Del mismo modo, el comportamiento del sujeto se encuentra delimitado por 

una serie de criterios que varían en función de los comportamientos que se pretendan 

valorar, ya sea en el contexto educativo, deportivo o laboral. En ambos casos el resultado 

del análisis del comportamiento puede seguir dos caminos; desempeño efectivo y 

desempeño inefectivo.  

Por último, Prieto (2014), establece que todos los sistemas de evaluación deben 

estar basados en una serie de elementos rectores, entre los que se encuentran: a) 

Relevancia: datos obtenidos deberán ser usados para definición de objetivos operativos y 

permitan diseñar indicadores que den cuenta de los cambios realizados. b) Equidad: deben 

ser procesos imparciales que partan de la justicia y la objetividad. c) Confidencialidad: los 

datos recolectados deben ser manejados con estricta responsabilidad y asegurarse que 

lleguen únicamente a las personas que estén autorizadas para conocerlas d) Consecuencias: 

deben ser puntos de inflexión para las empresas, es decir, puntos de partida que generen 

cambios que impacten en las políticas organizacionales, los procesos internos y la relación 

con otros miembros de la empresa.  

Siguiendo con la misma autora, bajo este tenor, existen varios factores que 

condicionan y complementan la evaluación del desempeño laboral, entre los que se 

encuentran: Factores cognitivos: se relacionan con el nivel de conocimientos y habilidades 

que influyen en el cumplimiento de las funciones del puesto. Efecto volitivo: grado de 

motivación y significación que conduce a los trabajadores a realizar sus actividades. 

Factores organizacionales y ambientales: se relacionan con las características del contexto 

en que se devuelven los trabajadores (cultura organizacional). 
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Por último, Popo (2015) indica que la importancia de la evaluación del desempeño 

en las organizaciones ayuda a mejorar el desempeño, ayuda a los responsables la toma 

adecuada de decisiones tanto en ascensos como despidos, ayuda a identificar si los 

trabajadores necesitan de capacitación. Esto trae como beneficios que los trabajadores 

tienen la oportunidad de desarrollarse y para las empresas permite evaluar el potencial 

humano para así ofrecer mejores oportunidades a los empleados.  

 

2.2.2 Evaluación educativa 

 

La evaluación educativa es una actividad que tiene como objetivo proporcionar 

información sobre el proceso educativo y tiene como características principales ser 

continua, sistemática y permite contrastar las conductas deseadas con las conseguidas 

(Kuhn, 1971) También ayuda a los expertos a reflexionar sobre el comportamiento de las 

personas en ámbitos educativos (Tlaxcalteca, 2014).  

En este sentido la evaluación se orienta en medir conductas con respecto a ciertos 

criterios. De acuerdo con Uribe (2012) dentro del contexto institucional el psicólogo puede 

realizar un abanico de funciones que aporten en el favorecimiento de los procesos 

enseñanza-aprendizaje en las instituciones. Las más comunes son la evaluación del 

desempeño de los estudiantes, programas de estudio, formación docente, políticas y 

programas educativos, así como el funcionamiento del sistema (Morales, 2018).  

En este sentido, la evaluación psicológica en el ámbito educativo se articula como 

eje nodal que permite a los profesionales de la psicología en estos ámbitos realizar 
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intervenciones eficientes y eficaces sobre los problemas que circundan la práctica educativa 

(Pérez, 2016).  

De acuerdo con Varela (2008) es pertinente señalar que se puede evaluar de dos 

modos; informal y formal. La primera se realiza a través de la observación y análisis de 

cualquier actividad realizada por el alumno comparado con los criterios establecidos. Esta 

forma es bastante práctica y rápida, además que requiere muy poco control. La evaluación 

formal se realiza bajo dos condiciones: a) que todos los alumnos sean evaluados bajo el 

mismo sistema y b) se realicen de forma periódica bajo distintos sistemas, ya sea por 

unidad, mes, bimestre, entre otros. 

Entre los modos de evaluación se encuentran las formas o medios para evaluar, en 

este caso, los más comunes son dos. El primero es el modo escrito, este modo tiene como 

principal característica que requiere que el alumno realice una serie de anotaciones en 

distintos medios que denotan que es capaz de cumplir con los objetivos establecidos. El 

más frecuente son los exámenes o pruebas, en el que se busca que el alumno responda una 

serie de preguntas ya sean abiertas o de opción múltiple. En esta categoría también se 

encuentran los reportes de investigación, el cual se compone por una serie de acciones de 

búsqueda de información sobre un tema en específico que debe condensarse en un ensayo. 

El último elemento de esta categoría son los reportes de práctica en el que se espera que los 

alumnos realicen un reporte, reseña o sinopsis de un suceso que hayan presentado (Varela, 

2008).  

A propósito de esto Varela (2008) destaca que el segundo modo es el oral, en este el 

evaluador realiza una serie de preguntas que deben ser satisfechas por la otra persona de 
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manera verbal. Para que su aplicación sea efectiva es necesario que a) definir qué preguntas 

se harán y el número de ellas y b) tener clara la respuesta de cada una de ellas. El segundo 

modo dentro de esta categoría son las conferencias o exposiciones, en la cual el alumno 

debe expresar verbalmente algún tópico, demostrando que es capaz de atender a los 

criterios impuestos (Varela, 2008).  

Un psicólogo puede estar inmiscuido en una escuela valorando aptitudes 

intelectuales, intereses y preferencias profesionales con el objetivo de señalar las posibles 

alternativas educativas. También puede trabajar en una empresa seleccionando a los 

candidatos más idóneos para cubrir una vacante, escogiendo sólo a los más aptos con base 

en una serie de exámenes psicológicos entre test, entrevistas, observaciones entre otras.  

Puede ejercer dentro de un hospital como psicólogo de la salud realizando 

exploraciones a sujetos internados en un hospital con el fin de diseñar diagnósticos y 

recomendaciones para conseguir cambios conductuales y los pacientes ajusten su 

comportamiento al tratamiento médico indicado. En todos estos casos y muchos más el 

psicólogo realiza una serie de evaluaciones que parten de una serie de demandas por parte 

del cliente, sujeto o paciente y que se orientan al cumplimiento de uno o varios objetivos, es 

aquí donde cobra importancia la evaluación sumativa y formativa   
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2.2.3 Evaluación sumativa y formativa   

 

La evaluación sumativa es una actividad que se realiza en un momento determinado 

del desarrollo de un individuo, mientras que la evaluación formativa apunta a realizar 

evaluaciones constantes y periódicas a lo largo del tiempo que den constancia del cambio 

comportamental del individuo, es decir, del desarrollo psicológico. 

Con esto, la evaluación sumativa se realiza después de un periodo de aprendizaje y 

tiene como fin contrastar el grado en que los objetivos propuestos en una interacción 

educativa corresponden con el desempeño del alumno. Este tipo de evaluación permite 

crear una perspectiva sobre la eficacia y eficiencia del evaluado al realizar la actividad, 

orientando las decisiones a la acreditación o certificación, es por esto por lo que este tipo de 

evaluación se suele equiparar erróneamente con asignar calificaciones (Díaz y Barriga, 

2002; Sánchez, 2018). 

Mientras que la evaluación formativa se vincula con el progreso del aprendizaje en 

un individuo a lo largo del tiempo. Se centra el proceso asumiendo que es una actividad 

continúa debido a las constantes reestructuraciones que tienen los individuos en su 

comportamiento. Pretende recopilar información que sirva para adaptar o regular las 

condiciones que posibilitan la enseñanza aprendizaje (Díaz y Barriga, 2002; Sánchez, 

2018). 
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2.2.4 Similitudes y diferencias entre la evaluación del desempeño en ámbitos 

organizacionales y educativos 

  

Como se ha revisado hasta ahora la evaluación siempre debe anclarse a un marco 

teórico que guíe e integre el qué y el cómo evaluar el desempeño. Esto se puede realizar en 

una variedad de ámbitos entre los que se encuentran el clínico, salud, jurídico, deportivo o 

como se ha profundizado el educativo y organizacional. Estos ámbitos comparten una serie 

de características que pueden extrapolarse entre los distintos ámbitos siendo las únicas 

diferencias las relacionadas con elementos específicos del ambiente que circundan y nutren 

la evaluación a realizar (Figura 3).  
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Figura 3 

Similitudes y diferencias entre la evaluación en ámbitos educativos y organizacionales.  

 

Una de las diferencias se da en los instrumentos utilizados para realizar la 

evaluación, ya que estos varían en función de los objetivos planteados en la evaluación, la 

población y los procedimientos empleados, es decir, varían en el que se mide y cómo se 

mide. Además, la evaluación puede ser formal e informal con el objetivo de recopilar 

información.  

En el ámbito educativo se da al realizar exámenes escritos, orales, al poner a los 

alumnos a realizar acciones inherentes a una serie de actividades, entre otras (Ramírez, 

2000). En la práctica organizacional se pueden hacer evaluaciones escritas al pedir que 
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respondan cuestionarios o escalas de ejecución al pedir que los trabajadores realicen una 

serie de actividades mientras el experto contrasta las conductas deseadas con las 

demostradas.  

Otra diferencia se da en los elementos con los que se estructuran los criterios que 

guían la evaluación mientras que en el ámbito educativo se orientan hacia los objetivos del 

subsistema escolar, curriculares, del programa y paradigmáticos. En el ámbito 

organizacional se organizan en torno a la misión, visión, valores de la empresa y las 

actividades del puesto. 

Es decir, estos criterios impuestos se relacionan con el indicador de éxito o criterio 

de logro, que se articula en función del contexto. Para poder evaluar el desempeño se 

requiere comparar el trabajo demostrado por aquel al que se evalúa frente a lo que debía 

hacer en la situación. En el caso de la práctica organizacional depende de las actividades 

del trabajador, pero usualmente se vincula con la productividad, ya sea al vender un 

producto, al contratar a cierto número de personas o al desembarcar cierta cantidad de 

producto.  

Algo muy semejante pasa en lo educativo cuando independientemente de la materia 

se exige cierto grado de desempeño efectivo, por ejemplo, que un estudiante de cirujano 

dentista sea capaz de mínimo realizar diez extracciones de forma exitosa, que un estudiante 

de contaduría pueda derivar efectivamente las deducciones de una empresa ficticia o que un 

estudiante de arquitectura logre realizar un diseño de interiores con los elementos 

requeridos en el proyecto. 
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En tercer lugar, los escenarios varían de acuerdo al ámbito donde se realice la 

evaluación, mientras que en el ámbito educativo las evaluaciones predominan en espacios 

como salones y aulas, en el organizacional se opta por espacios como salas de juntas, o 

aulas virtuales.  

La última diferencia y una de la más importantes son las consecuencias que tiene la 

evaluación en cada ámbito,  mientras que en lo educativo suelen orientarse a la promoción, 

ya sea de grado, curso o materia, en las organizaciones sirve para tomar decisiones al corto 

plazo; decidir si contratar o no a un trabajado y promoverlo o separarlo de sus funciones.  

Con respecto a las similitudes, en primer lugar, toda evaluación del desempeño 

parte de una demanda establecida ya sea por el sujeto a evaluar o un tercero que puede 

variar desde un familiar hasta el directivo de una escuela o corporación.  

En este sentido, se ven involucrados tres agentes; aquel que evalúa, el evaluado y 

aquello que se evalúa. En el ámbito organizacional los agentes más comunes son el 

psicólogo (aquel que evalúa), el trabajador (el evaluado) y el objetivo de la evaluación 

prescrito en la empresa (aquello que se evalúa). En la práctica educativa suele ser el 

psicólogo o maestro (aquel que evalúa), el alumno (el evaluado) y los objetivos de 

evaluación del plan de estudios. Si bien, esta es la configuración más común los agentes 

pueden variar dependiendo de la situación. 

Además, Aragón (2015) señala que en los procesos de evaluación hay estrategias 

selectivas y estrategias modificativas. Las primeras se relacionan con la selección adecuada 

de personas bajo determinadas condiciones. Un ejemplo de ello en el ámbito educativo son 

los exámenes de admisión en los que se busca que los aspirantes seleccionados cumplan 
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con las características del perfil del área a la que se postulan, es decir que cuenten con las 

habilidades y competencias mínimas para poder entrar a una carrera. Del mismo modo se 

da en la práctica organizacional en la que se atrae personal y se selecciona a todos aquellos 

que cumplan con el perfil solicitado para el puesto requerido.  

La misma autora resalta que las estrategias modificativas se orientan a la 

optimización del desempeño por medio de la modificación de las conductas de las personas. 

Un ejemplo en el ámbito educativo son las clases, en las cuales, se busca desarrollar las 

habilidades de los estudiantes para que se acerquen al quehacer de un profesionista del área 

de interés. Algo muy parecido sucede en el ámbito organizacional, en el cual, mediante las 

capacitaciones se busca refinar el comportamiento de los colaboradores para que se 

orienten a objetivos específicos.  

Condensando lo desarrollado hasta ahora. Toda evaluación sirve en un primer 

momento para recopilar información mediante la aplicación de instrumentos, entrevistas o a 

través de la observación. Posteriormente, el evaluador es capaz de emitir un juicio, es decir 

construye una visión tomando como base el comportamiento desplegado en comparación 

con el comportamiento esperado. Por último, el evaluador con los elementos recabados en 

el proceso de evaluación es capaz de tomar decisiones con respecto al evaluado. 

 Estas decisiones pueden ser aumentar el salario a un trabajador que logra sus metas, 

ofrecerle un ascenso, ofrecerle un curso de capacitación en caso de que su desempeño no 

sea el esperado e inclusive rescindir de su contrato en caso que no esté cumpliendo las 

actividades para la cual es contratado. En el caso educativo las decisiones pueden ser tan 

sencillas como establecer una calificación, aprobar o desaprobar un trabajo, hasta 
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decisiones más complejas como decidir si un estudiante acredita una materia u obtiene un 

título de grado. 
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Capítulo III. Instrumentos para evaluar el desempeño 

 

Existe un amplio abanico en las pruebas o instrumentos aplicados en los ámbitos 

educativos y organizacionales que ayudan en la evaluación del desempeño. Los 

instrumentos o pruebas derivan del concepto testing que hace referencia a un procedimiento 

mecánico, cuantitativo y objetivo, mientras que la evaluación del desempeño es un proceso 

que involucra otra serie de elementos y pasos a realizar, por lo tanto, testing, no es lo 

mismo que evaluación (Aragón, 2015). 

Así, todas las pruebas o instrumentos parten de la lógica que su aplicación puede 

variar en dos direcciones; evaluaciones formales e informales. Siendo el principal objetivo 

la obtención de información, esto le permitirá al experto darle sentido a los datos 

recopilados con base en el marco teórico con el cual se rige para en un último momento 

poder tomar decisiones. Es dada esta pluralidad que resulta relevante diferenciar los 

instrumentos o pruebas utilizadas en los ámbitos educativos y organizacionales para 

posteriormente ubicarlas dentro del proceso de evaluación del desempeño.  

 

3.1 Los instrumentos y su relación con la evaluación 

 

Gregory (2001) señala que las pruebas psicológicas pueden ordenarse en siete tipos. 

El primero son las pruebas de inteligencia, estas son utilizadas para medir si el evaluado es 

capaz de responder efectivamente ante áreas representativas de situaciones problema y son 

utilizadas generalmente para identificar la capacidad en tareas tanto escolares como 
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profesionales. El segundo tipo de pruebas son las de aptitud, estas tienen como objetivo 

medir las habilidades del evaluado ante situaciones específicas. El tercer grupo son las 

pruebas de aprovechamiento que se orientan a medir las capacidades singulares con 

respecto a tareas específicas.  

En adición el autor subraya la existencia de un cuarto tipo de pruebas, que son las 

pruebas de creatividad que se orientan a medir conductas novedosas. Además, se 

encuentran las pruebas de personalidad que se orientan a medir la consistencia del actuar de 

los individuos ante situaciones morfológicamente parecidas. Un sexto tipo de pruebas son 

las de interés y vocaciones, usualmente son usadas para medir las preferencias u opiniones 

del evaluado con respecto a ciertas actividades. Por último, las pruebas neuropsicológicas 

se basan en medir el desempeño senso-perceptual, así como, el desempeño motor cuando 

existen sospechas que el evaluado puede tener un daño neurológico. Todas ellas son 

utilizadas entre los distintos ámbitos en función de los objetivos con los que se realice la 

evaluación y seleccionado la prueba más pertinente que contribuya a las metas 

establecidas.  

Morales (2018) también señala que otra forma de agrupar las pruebas psicológicas 

es con base en el análisis teórico en el que fueron diseñadas. Estas se pueden clasificar en 

evaluaciones centradas en variables de la persona mayormente asociadas a modelos como 

el fenomenológico y psicoanalítico. Evaluaciones centradas en variables de la situación que 

se relacionan con perspectivas como el conductismo radical y conductismo mediacional. 

Evaluaciones cognoscitivas que parten de teorías como la piagetiana, los modelos 

neuropsicológicos y de procesamiento de información. Por último, se encontrarán las 
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evaluaciones centradas en la interacción persona y situación utilizadas mayoritariamente en 

la perspectiva cognitivo-conductual y el interconductismo. 

En cualquier caso, todas las pruebas o test incluyen entre sus principales 

características cuatro aspectos fundamentales. En primer lugar, todas las pruebas tienen 

muestras de conductas esto quiere decir que las conductas a medir deben ser 

representativas del atributo del que se pretende obtener información y solo serán útiles 

cuando permitan al investigador realizar inferencias sobre la habilidad o competencia total 

(Aragón, 2015).  

En segundo lugar, se ajustan a un procedimiento sistemático esto implica que su 

aplicación obedezca criterios de uniformidad en el procedimiento, aplicación y calificación 

de la prueba. Este criterio también integra los materiales empleados, tiempos para la 

aplicación de la prueba, señalamiento de instrucciones, demostraciones previas y formas de 

responder preguntas planteadas por el evaluado. En suma, las pruebas deben estar 

estandarizadas, es decir que todos los elementos que integran a la prueba, su aplicación y 

calificación sean uniformes entre un evaluador a otro y de un ambiente a otros (Aragón, 

2015). 

Por último, todas las pruebas tienen que demostrar que poseen validez y 

confiabilidad. La validez es la característica de los instrumentos para medir aquello para lo 

que fue diseñado, dado que ninguna prueba es válida en general, sino solo para lo que fue 

construido es imposible que exista una prueba para evaluar todo. Mientras que la 

confiabilidad es la capacidad que tiene una medida obtenida de poder generalizarse en otras 

situaciones, es decir que los resultados obtenidos sean los mismos o semejantes sin 
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importar el número de veces que se aplique el instrumento al evaluado. Además, el grado 

de confiabilidad es un continuo que varía entre consistencia mínima y casi perfecta en la 

repetibilidad de los resultados (Aragón, 2015).  

En perspectiva, cualquier evaluación del desempeño parte de una demanda 

establecida ya sea por el sujeto a evaluar o un tercero que varía dependiendo del ámbito en 

el que se realice, este puede ser un jefe director, supervisor, director de una empresa o 

escuela, maestro, entre otros. Con base en la demanda se valoran las distintas técnicas, 

instrumentos, herramientas o métodos y se utiliza la más pertinente de acuerdo a los 

objetivos de evaluación y siempre apegándose a los criterios onto-epistémicos de la 

perspectiva en la cual germinó.  

De este modo, todas pruebas, instrumentos o test son parte de la evaluación, pero no 

son la evaluación per se. Su única función es ser un medio para la obtención de 

información (Chiavenato, 2007). En otras palabras, la evaluación no se reduce únicamente 

a la aplicación de pruebas o instrumentos para conocer algún atributo psicológico del 

evaluado sino que es parte de un proceso que involucra la toma de decisiones, el cual sigue 

un proceso secuencial bien estructurado que cobra sentido gracias a procesos teóricamente 

configurados (Aragón, 2015; Díaz-Barriga y Hernández, 2010). 

Con esto se rompe la lógica utilizada en muchas empresas, organizaciones, 

instituciones o escuelas que basan sus procesos evaluativos únicamente en los resultados 

obtenidos en la aplicación de alguna de estas pruebas, instrumentos o 

herramientas.  Además, se evidencia que la aplicación de pruebas no constituye el total de 

la evaluación del desempeño, más bien es únicamente un elemento que la conforma. Siendo 
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este un proceso secuencial que contempla una serie de elementos que en conjunto ayudan 

en la consecución del objetivo final de la evaluación del desempeño: obtener información 

que ayude en la toma de decisiones de un profesional capacitado como el psicólogo. 

 

3.2 Pruebas o instrumentos en el ámbito organizacional 

 

Las nuevas tendencias en la evaluación tienen tres características principales. La 

primera de ellas es definir los indicadores con los que se evaluará el desempeño, estos 

deben apegarse a los procesos empresariales y orientados a satisfacer las demandas del 

cliente interno o externo. En segundo lugar, los indicadores escogidos deben relacionarse 

con alguna meta ya sea remuneraciones, capacitaciones, despidos, etc (Chiavenato, 2007).  

La tercera refiere que la información obtenida en la evaluación servirá para tomar 

decisiones con base en dos niveles: a) complementan los procesos de inducción ya que 

señalan si las personas están integradas a las actividades y tareas de su puesto, b) 

complementan los procesos de capacitación ya que indican si la persona sometida al 

proceso logró desarrollar las habilidades esperadas en el curso. Por último, la evaluación 

del desempeño debe servir como retroalimentación para el trabajador.  

Con base en esto, se puede hablar de la existencia de varios modelos para evaluar el 

desempeño, los cuales varían en función de los criterios o fines de la evaluación y el 

contexto en que serán aplicados. Siendo el principal objetivo obtener información que 

permita al experto tomar decisiones. Con esto, se encuentra que los principales métodos 

tradicionales para evaluar al desempeño en las organizaciones son: a) Método de 
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evaluación del desempeño mediante escalas gráficas, b) Método de elección forzosa y c) 

Método de frases descriptivas (Chiavenato, 2007). 

El primer método es la evaluación del desempeño mediante escalas gráficas. Este 

tiene como objetivo medir el desempeño de las personas empleando factores previamente 

definidos. Se hace mediante el uso de cuestionarios de doble entrada. En los cuales, las filas 

corresponden a los factores de evaluación del desempeño, mientras que las columnas se 

relacionan con los grados de variación de los factores (Chiavenato, 2007).  

De acuerdo con Miranda y Toapanta (2017), se ofrecen tres posibles presentaciones. 

La primera de ellas son las escalas gráficas continuas. En estas se separa por medio de una 

línea horizontal los dos posibles resultados del desempeño; límite mínimo y límite máximo. 

Para su evaluación se coloca un punto en cualquier tramo de la línea con el fin de que 

represente el grado en que el comportamiento se acerca o aleja de cada categoría. Al final, 

se anota a qué categoría pertenece el comportamiento presentado, ya sea límite inferior o 

superior (Figura 4). 

Figura 4 

Método de escalas gráficas continuas. 

 

Nota. Fuente: Chiavenato (2007). 
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Por consiguiente, el segundo tipo de presentación es mediante las escalas gráficas 

semicontinuas. En estas, el procedimiento es muy semejante al de escalas continuas, solo 

varía en que, en este se establecen puntos medios entre los límites mínimo y máximo para 

facilitar la evaluación (Figura 5). 

Figura 5 

Método de escalas gráficas semicontinuas. 

 

Nota. Fuente: Chiavenato (2007). 

 

El último elemento son las escalas gráficas discontinuas. Dentro de estas, el evaluador ha 

descrito anteriormente los elementos de la escala asignando una marca al desempeño del 

evaluado (Figura 6). 
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Figura 6 

Método de escalas gráficas discontinuas. 

 

Nota. Fuente: Chiavenato (2007). 

 

Por su parte Chiavenato (2007) señala que el segundo método es el de elección 

forzosa y de frases descriptivas. Este nace durante la segunda guerra mundial con el fin de 

seleccionar y promover a los oficiales del ejército estadounidense y que posteriormente fue 

adaptado para su uso en las empresas. Consiste en valorar el desempeño del evaluado 

mediante un grupo de frases previamente descritas que describen posibles escenarios que 

reflejan el comportamiento del evaluado. Las frases se agrupan en bloques que varían en 

sentido positivo y negativo (Figura 7).  
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Figura 7 

Método de elección forzosa. 

 

Nota. Fuente: Chiavenato (2007). 

 

Mientras que la evaluación por frases descriptivas sigue la misma lógica que el 

método por elección forzosa, solo que el evaluador tiene la opción de omitir la evaluación 

del comportamiento en alguna de las frases (Figura 8).  
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Figura 8 

Método de frases descriptivas. 

 

Nota. Fuente: Chiavenato (2007). 

 

Actualmente se busca tener personas capaces para desempeñar actividades con 

respecto a lo que se espera de ellos en sus puestos de trabajo, por eso resulta indispensable 

invertir en planes de educación, capacitación y desarrollo del talento humano para que 

logren satisfacer las necesidades de la sociedad. Estos elementos están necesariamente 

ligados al desarrollo de un sistema de evaluación eficaz y eficiente. (Chiavenato, 2007). 
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3.3 Pruebas o instrumentos en el ámbito educativo 

 

Los instrumentos utilizados en la evaluación educativa en México se han ido 

refinando y evolucionando de la mano de la creación y desarrollo de diversas dependencias, 

a partir de 1970 cuando la secretaría de educación pública (SEP) mejoró y sistematizó la 

recolección de datos incorporando procesos estadísticos. Más adelante en 1974 se creó la 

Dirección General de Escuelas Preparatorias (DGEP) o Subdirección de Evaluación y 

Acreditación (Martínez y Blanco, 2010). 

En 1990 se desarrollaron un abanico de instrumentos para trabajar en educación 

básica a partir de la evaluación de aprendizajes, además, se implementaron las primeras 

evaluaciones internacionales en México. Además, la DGEP realizó las pruebas del factor de 

aprovechamiento escolar (Martínez y Blanco, 2010). 

Continuando con Martínez y Blanco (2010) en 1995 se desarrollan las pruebas 

internacionales trends in Mathematics and Sciences Study (TIMSS), el Laboratorio 

Latinoamericano para la evaluación de la Calidad Educativa (LLECE) en 1997 y en 1998 se 

comienza a aplicar las pruebas estándares nacionales, concluyendo en el 2000 con el 

Programme for International Studebaker Assessment (PISA). En 2002 se crea el Instituto 

Nacional para la Evaluación (INEE) y la Secretaría de Educación Pública (SEP) publica la 

prueba ENLACE para evaluar los aprendizajes en la educación básica (Martínez y Blanco, 

2010). 

De este modo, fue a partir de la llegada de las nuevas tecnologías de la información 

se impulsó un cambio generacional en varias dimensiones de la vida, de las más afectadas 

fueron la organizacional y educativa, estas se vieron en la necesidad de actualizar sus 
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formas de evaluar el desempeño para que adecuarán a las nuevas condiciones que ahora 

rigen a la sociedad. Por su parte Arreola (2013) señala que en el área educativa, estos 

cambios se han dado al margen de la globalización e incorporación de las Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, relacionados con cambios políticos y económicos. 

En concordancia con el INEE (2022) el ámbito educativo se realizan una serie de 

evaluaciones apoyadas por diversos instrumentos que pretenden enriquecer los datos sobre 

la calidad, desempeño de los estudiantes. Los instrumentos varían principalmente en 

función de los objetivos que se persiguen, es decir que pretenden medir y en segundo lugar, 

la población con la que se trabajará, estas van desde la educación inicial hasta la educación 

superior.  

En México se contemplan una serie de instrumentos entre los que destaca PLANEA, 

PISA, CÍVICA. El Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (PLANEA) es un 

programa diseñado para medir la calidad y grado desarrollo de aprendizajes como lenguaje, 

comunicación y matemáticas en estudiantes mexicanos que se encuentran en los últimos 

grados de preescolar, primaria, secundaria y media superior (ver anexo A). 

El Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (PISA por sus 

siglas en inglés) es un estudio orientado a la evaluación de las habilidades y conocimientos 

de estudiantes a partir de los quince años en áreas como la lectura, ciencias y matemáticas 

(ver anexo B), este estudio nace a partir de la vinculación con la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

El INEE (2022) también señala que el segundo es el Estudio Internacional de 

Educación Cívica y Ciudadana. Este estudio es aplicado principalmente a adolescentes y 
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jóvenes de 25 países, en el caso de México es aplicada por el INEE. Tiene como principal 

objetivo la evaluación de siete componentes pertenecientes a conductas cívicas; sociedad, 

sistemas cívicos, principios cívicos, participación cívica e identidades cívicas, 

sostenibilidad ambiental, interacciones sociales en la escuela y uso de las redes sociales 

para la participación cívica (ver anexo C).  
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Capítulo IV. Elementos de la evaluación del desempeño 

 

La evaluación psicológica al encuadrarse desde una perspectiva científica sigue un 

proceso secuenciado y progresivo, que se ve complementado por una serie de elementos 

que nutren y dan sentido a la evaluación. En otras palabras, sigue una serie de pasos o fases 

previamente establecidas que van de la mano con el método científico. En este sentido, la 

evaluación psicológica nace con la demanda de un tercero que puede ser un sujeto 

específico, un grupo de personas o el propio individuo sujeto a evaluación a un profesional 

de la psicología y requiere de dos procesos fundamentales. El primero de ellos implica ver 

la evaluación como un proceso que permita en última instancia la toma de decisiones con 

respecto a un problema planteado. En segundo lugar, es necesaria una formulación que 

permita la contrastación de hipótesis (Fernández, 2013).  

 

4.1 La medición y su relación con la evaluación del desempeño 

 

La psicología en comparación con otras ciencias estudia variables que no pueden 

medirse directamente, en tanto lo psicológico no es una propiedad de los individuos sino 

una cualidad observada teóricamente y atribuida a los individuos con base en criterios 

teóricos, por lo que se estima indirectamente. Se pueden medir variables como la 

inteligencia, ansiedad, atención, depresión, entre otras, mediante indicadores de la conducta 

humana, por ejemplo, las respuestas que acompañan las variables antes mencionadas 

podrían ser sudoración, aislamiento, inexpresividad, miedo, pasar de un comportamiento 

efectivo a uno efectivo (Aragón, 2015).  
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Con esto, los psicólogos miden los atributos psicológicos que vienen acompañados 

de componentes biológicos, fisiológicos o motores. Por ejemplo, si se pretende medir una 

conducta como beber alcohol, los investigadores no se limitarían únicamente en conocer el 

número de bebidas alcohólicas ingeridas o los efectos de este sobre el organismo, sino que 

se ahondaria en conocer su dimensión psicológica, como qué causa la dependencia, qué 

elicita esa respuesta, cuáles son sus consecuencias entre otras.  

Otra característica importante de la medición es que requiere de una expresión 

numérica para representar en qué medida está presente el atributo psicológico. En el nivel 

más bajo de cuantificación la medición se usa para representar la presencia o ausencia del 

atributo, es de carácter dicotómico. En el segundo nivel se pretende ubicar si posee más o 

menos cantidad del atributo medido. En el tercer y último nivel se busca determinar en qué 

grado la persona posee el atributo psicológico. Estos tienen que seguir una serie de normas 

para evitar sesgos (Aragón, 2015).  

 

4.2 La observación y su relación con la evaluación 

 

La observación anclada al método científico es una estrategia indispensable cuando 

se pretende evaluar a alguien o algo, esto gracias a la relación en la que se ven envueltos 

sus participantes; una persona que evalúa y otra que es evaluada. Esto implica que 

cualquier técnica de evaluación derivada de una disciplina científica conlleva de una u otra 

forma algún tipo de observación la cual está sometida a una serie de características 

(Fernandez, 2013).  
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La primera es que quien observa debe ser un experto, es decir una persona que haya 

sido formada específicamente para realizar esta actividad. Este observador puede actuar de 

forma participante realizando él mismo las observaciones o no participante esto gracias a 

los reportes escritos o verbales de una o más personas (Fernandez, 2013). En el primer 

caso, el psicólogo sería el encargado de realizar la observación de primera mano; 

inmiscuyéndose en la situación en la que se presenta la interacción. En el segundo caso una 

terapeuta le pide a su usuario describir en una hoja o referir verbalmente el antes, durante y 

después de una escena de celos que vivió y desea eliminar.  

Otro ejemplo se da en el área organizacional, en el primer caso el experto pide al 

evaluado realice el cálculo de Excel con los ingresos y egresos de la empresa durante el 

mes de agosto con el fin de conocer si el candidato es apto para cubrir la vacante. En el 

segundo caso, por medio de las referencias laborales del candidato es capaz de obtener 

información con relación al grado de habilidad del candidato con respecto al puesto 

ofertado.  

Fernández (2013) continúa señalando que la segunda característica se relaciona con 

las situaciones de observación, estas pueden ser en situaciones naturales o en situaciones 

artificiales. Un ejemplo de cada una de ellas sería un psicólogo que pretende evaluar las 

respuestas que sufre un niño de secundaria al ser sometido a situaciones estresantes, en el 

primer caso lo ideal sería asistir a la escuela del niño y observar dicha respuestas en el 

ambiente en el que se presentan, mientras que en una situación artificial se podría diseñar 

una situación semejante a la presentada en su escuela pero dentro del consultorio. Por 

último, las observaciones deben realizarse de forma sistemática, esto implica que se siga un 
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protocolo u hoja de registro que sigan distintos niveles de estructuración desde protocolos 

simples o procesos más sofisticados que incluyen códigos en la observación.  

En este sentido el evaluador debe centrar su atención en una unidad de análisis bien 

definida para poder entender el objeto a estudiar. Esto permite hacer una distinción; no se 

evalúan a las personas, sino, los eventos conductuales que se encuentran delimitados en un 

segmento del tiempo y se someten a distintos niveles de inferencia; descripción, 

clasificación o explicación todo esto en función del marco teórico de referencia. Entre los 

más populares se encuentra la evaluación de los atributos usados mayormente por los 

constructivistas que infieren características producto de dicha conducta. Desde la 

perspectiva conductual se hace uso de unidades de análisis de la conducta manifiesta, ya 

sea motora o verbal.  

Estas se encuentran bien definidas en las clases o categorías. Estas deben contar con 

una serie de características entre las que se encuentran: 1) previa especificación de las 

conductas o clases de conductas a observar, es decir, definiciones operacionales de la 

conducta, 2) la formulación de las unidades debe estar bien documentada y sustentada en la 

literatura, además, debe ser consistente con su marco de referencia y 3) se deben establecer 

parámetros temporo-espaciales, es decir, definir lugares y tiempos en los que se realizará la 

evaluación (Fernandez, 2013). 

Por último, se encuentran las interacciones que descansan sobre el desarrollo 

interconductual, el cual, particularmente es de gran interés en el desarrollo de este trabajo. 

En este, las unidades de análisis están conformadas no solo por una serie de conductas 

previamente descritas entre dos o más personas o una persona y una dimensión ambiental, 
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sino que amplían la relación añadiendo elementos que ayudan a contextualizar las 

conductas. Para lograr este cometido es necesario que 1) exista una descripción operativa 

previa de las conductas o clases de conductas a observar, 2) las relaciones sean de mutua 

influencia entre los individuos y 3) se requiere de una delimitación temporo-espacial.  

 

4.3 Criterios de la evaluación del desempeño 

 

Los criterios son indicadores que sirven como referente para evaluar el desempeño 

de una persona al enfrentar alguna tarea, en términos de qué tanto se aproxima dicho 

desempeño al esperado. Estos criterios se relacionan con las funciones principales del 

puesto y describen lo que idealmente el empleado debe realizar en el cumplimiento de las 

acciones inherentes a su puesto (Brazzolotto, 2012). Así, los criterios son el elemento que 

traza el camino a seguir, así como, las directrices bajo las que se evaluará el desempeño 

(Onofre y Carrión, 2018). 

Existen dos clases de criterios; criterios relacionados con la evaluación de las 

personas, los cuales, se busca analizar las capacidades, rasgos personales y 

comportamentales de los sujetos y los criterios relacionados con la evaluación de los 

resultados, que se vinculan con la evaluación de los resultados alcanzados por el evaluado 

con respecto a la ejecución de una tarea (Brazzolotto, 2012). 

Toda evaluación es realizada en un sistema formal como el educativo o de 

capacitación necesita necesariamente de un criterio sobre el cual obtener un resultado e 

identificar si este es deseable, indeseable, suficiente o insuficiente (Ramírez, 2000). Estos 
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criterios son socialmente construidos, valorativos e ideológicos. En este sentido, es 

necesario construir indicadores válidos y confiables que permitan vislumbrar si las 

conductas desplegadas se apegan a lo socialmente esperado (Martínez y Blanco, 2010) 

Carpio, et al. (2010), señalan que los criterios son las expectativas y demandas que 

plantea un grupo social en situaciones específicas para regular el comportamiento de los 

individuos, estableciendo lo que el sujeto debe poder decir o hacer, lo que es permitido y lo 

que no. En este sentido, los grupos sociales establecen criterios que permiten sancionar y en 

ese sentido, evaluar las conductas como normales cuando se adaptan a los criterios 

establecidos. Estos se convierten en realidad psicológica cuando se usan como criterios de 

logro para delimitar las conductas a realizar por parte de un individuo en situaciones 

interactivas en las que se ve inmiscuido. 

Con el fin de ayudar a la adecuación en el comportamiento de los individuos, los 

grupos sociales realizan estrategias para conseguir que el comportamiento de sus miembros 

se ajuste a los criterios impuestos, estas estrategias se pueden formalizar e institucionalizar 

como en el caso de los programas educativos, prevención, rehabilitación, capacitación, 

entre otros. Aunque también pueden realizarse por medios no formales como el hogar o en 

la interacción con miembros de un determinado grupo (Carpio et al., 2010; Ramírez, 2000) 

Por su parte Irigoyen et al. (2006), señalan que los criterios permiten identificar si el 

desempeño realizado por el evaluado fue efectivo, es decir satisfizo exitosamente la 

demanda planteada, además, pueden plantearse diferentes modalidades del decir y hacer. 

En adición, Carpio et al. (2010), comentan que los criterios se relacionan con los cinco 

niveles de la taxonomía funcional de Ribes y Lopez variando de igual modo en complejidad 



64 
 

y tipo de criterio a satisfacer; ajuste, efectividad, pertinencia, congruencia y coherencia 

(Figura 9).  

Criterio de ajuste: es la adecuación temporo-espacial de la respuesta en presencia de 

los parámetros temporo-espaciales de los objetos de estímulo (Carpio, 1994). Se busca que 

el organismo adapte su comportamiento a las propiedades de los eventos de estímulo que se 

mantienen constantes en tiempo y lugar (Irigoyen et al., 2006). Con esto lo que se busca es 

que el organismo ajuste su comportamiento a las propiedades de estímulo.  

Criterio de efectividad: el requisito comportamiento deseado es un despliegue de 

conductas prácticas y efectivas ante los requerimientos del ambiente (Irigoyen et al., 2006). 

En este se busca que el organismo mediante su actividad sea capaz de modificar los 

elementos de estímulo y despliegue conductas efectivas.  

Criterio de pertinencia: es el despliegue efectivo de las respuestas ante la 

variabilidad del ambiente y sus condiciones (Hayes et al., 1994). Es el ajuste del 

comportamiento efectivo del sujeto ante condiciones variantes de los objetos, eventos o 

situaciones con las que interactúa; es el ajuste efectivo entre la emisión de comportamientos 

y los momentos o lugares (Carpio et al., 2010; Irigoyen et al., 2006). Es decir se busca que 

la actividad del organismo se vuelva precisa ante los elementos cambiantes de los contextos 

particulares en los que interactúa.  

Criterio de congruencia: es la correspondencia funcional entre el decir y el hacer del 

individuo con el decir y hacer de las personas que integran un grupo social de referencia. Es 

la adecuación del comportamiento del sujeto a las propiedades no aparentes y presentes de 

los objetos o eventos mediante el uso de convenciones sociales (Carpio et al., 2010; 
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Irigoyen et al., 2006). Es la sustitución del comportamiento mediante referencias que se 

basan en el sistema reactivo convencional; el sistema está integrado por prácticas 

compartidas y convenidas por miembros de un grupo. Así, el desempeño del individuo se 

puede separar de los elementos temporo - espaciales de una situación y reconstruirlos 

lingüísticamente, en ese sentido, trascender el aquí y el ahora. 

Criterio de coherencia: es la interacción en la que el individuo establece relaciones 

entre una serie de productos lingüísticos construidos y abstraídos de situaciones concretas 

(Hayes et al., 1994). Es la interacción que tiene el individuo con eventos convencionales a 

partir de otras respuestas convencionales (Irigoyen et al., 2006). En este nivel se busca que 

el individuo construya lingüísticamente realidades a través de eventos convencionales. 

Estos criterios pueden ser evaluados con métricas intrasituacionales, que incluyen 

los niveles Contextual, Suplementario y Selector con los criterios ajustividad, efectividad y 

pertinencia. Métricas extrasituacionales para el nivel sustitutivo referencial con el criterio 

de congruencia y transituacionales con el nivel sustitutivo no referencial con el criterio de 

coherencia.  
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Figura 9 

Evaluación de los criterios. 

 

Nota. Cada interacción se relacionan directamente con un tipo de criterio a 

satisfacer. 

De este modo, el desarrollo psicológico es la singularización de los criterios de 

valoración social y psicológicos. Es decir, es la singularización de las conductas ante 

ciertos criterios delimitados en contextos particulares y requieren para ser evaluadas 

criterios que atiendan a dos cosas: el dominio en el que se inscriben dichas conductas y el 

nivel de complejidad del desempeño. 
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4.4 Pasos de la evaluación psicológica 

 

La evaluación se realiza en función de cuatro categorías en las que se ve inmiscuido 

el psicólogo al realizar las actividades inherentes al ámbito en el que se desenvuelve; 

diagnóstico, orientación, selección y tratamiento o cambio. Su selección dependen 

íntegramente de la demanda y los objetivos planteados (Fernández, 2013).  

Con esto la primera categoría es utilizada en el área clínica y tiene como fin llegar a 

la delimitación de un problema con base en criterios o conocimientos teóricos o 

conceptuales; la segunda se realiza con el objetivo de tomar decisiones o establecer planes 

que ayuden en la ejecución de planes en el futuro; La tercera es la selección, es la categoría 

predilecta cuando se pretende escoger a las personas con mayor grado de adecuación al 

desempeño requerido para una actividad. Esta categoría toma gran importancia, ya que es 

una de las más utilizadas en el ámbito organizacional cuando se pretende realizar la 

selección de los candidatos para poder cubrir con una o más vacantes. En la última 

categoría se busca producir cambios comportamentales en la dirección planeada. Esta 

también es de suma importancia, ya que suele utilizarse en las organizaciones cuando se 

pretende capacitar al personal desarrollando nuevas habilidades en los colaboradores o 

puliendo las ya existentes (Fernández, 2013).  

Siguiendo a la misma autora, las cuatro categorías se ven compactadas en dos 

procesos secuenciales, el primero es el descriptivo predictivo o correlacional en el que se 

engloban las primeras tres categorías; diagnóstico, orientación, selección y que está 

conformado por un total de cuatro pasos o fases. Mientras que el segundo es llamado 
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interventivo valorativo o experimental y está constituido por la categoría de cambio 

conductual y consta de siete pasos o fases.  

Proceso descriptivo-predictivo 

El primer modelo de evaluación es el descriptivo-predictivo, recuperando lo desarrollado en 

el capítulo anterior, la pertinencia de este modelo se da cuando los objetivos se orientan en 

realizar diagnóstico, orientación o selección. Este modelo está dividido en cuatros pasos: 1) 

recogida de información, 2) formulación de hipótesis y deducción de enunciados 

contrastables, 3) contrastación y 4) comunicación de los resultados mediante el informe de 

manera oral o escrita (Fernández, 2013).  

 

4.4.1 Recogida de información 

En este primer paso el evaluador tiene la función de recolectar toda la información que 

pueda con respecto a la demanda planteada. En primera instancia requiere tener la 

suficiente información para poder especificar la demanda y fijar metas u objetivos a 

alcanzar relacionados con el caso. En segundo lugar, es necesario que delimite las 

condiciones biológicas, históricas y ambientales del caso (Fernández, 2013).  

Para esto, el evaluador por medio de la entrevista delimitará las demandas 

planteadas ya sea por un sujeto (tercero al evaluado o el mismo evaluado) o un grupo de 

personas hasta llegar a objetivos específicos del caso. También recolecta información que 

le permita conocer las condiciones biológicas, históricas y ambientales que le permitan 

encuadrar el caso. Con esto, el evaluador tiene que establecer un acuerdo formal que 

describa las mutuas obligaciones entre las que se incluyen la confidencialidad, 
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colaboración, indicar que se administrarán una serie de técnicas, test y otros instrumentos 

psicológicos que requieren de su colaboración. Así como informar sobre el objetivo de la 

evaluación y describir en qué va a consistir el tratamiento interventivo, ya sea diagnóstico, 

orientativo o de selección (Fernández, 2013). 

 

4.4.2 Formulación de hipótesis y deducción de enunciados verificables 

 

Esta fase está dividida en dos subfases. En el primero con base en la información 

recolectada y apoyado de la demanda se formulan hipótesis que ayudan al evaluador a 

realizar una teoría sobre el caso. Esto quiere decir que el evaluador experto en psicología 

pondrá bajo la luz la información obtenida analizándola con base en los fundamentos de su 

profesión. Esto permitirá desarrollar hipótesis coherentes con la situación particular de la 

persona evaluada y las variables psicológicas (Fernández, 2013).  

 

4.4.3 Contrastación: administración de tests y otras técnicas de evaluación 

 

Esta fase se divide en tres momentos. El primero es la preparación y planificación 

de los instrumentos a utilizar. En este es necesario que el evaluador profundice en los 

elementos de las técnicas, test o instrumentos que aplicará. También es necesario que 

conozca la forma de aplicar, así como las condiciones necesarias para la correcta 

aplicación, en esto se incluyen materiales, espacios y tiempo de aplicación (Fernández, 

2013). 
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El evaluador tomando como base la demanda, las hipótesis realizadas y la 

información recolectada decidirá qué instrumentos son los más pertinentes para atender 

cada una de las variables establecidas en las hipótesis. Esto requiere que el evaluador 

realice un listado de las variables implicadas en las hipótesis y seleccione técnicas e 

instrumentos con los que se van a evaluar, así como el procedimiento a seguir (Fernández, 

2013). 

El segundo es la administración de los test y técnicas seleccionados. Una vez 

conocidas las generalidades y particularidades de las pruebas, test o instrumentos a aplicar, 

el evaluador debe poner en práctica lo aprendido y aplicarlas con base en la metodología 

prevista. El último momento es el análisis de los resultados. En este, el investigador 

contrasta si los datos obtenidos corresponden con las hipótesis planteadas (Fernández, 

2013). 

 

4.4.4 Comunicación de resultados: el informe 

 

El proceso de evaluación termina con la integración de los resultados obtenidos y su 

comunicación al solicitante ya sea de forma oral o escrita. Para poder integrar los datos es 

necesario que el experto recopile la información que permita responder a la demanda y 

objetivos de la evaluación propuestos. Así como pensar en recomendaciones que se ajusten 

al caso (Fernández, 2013).  
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Con respecto a las formas de comunicar los resultados el evaluador debe redactar un 

borrador del informe, el cual, discutirá con el solicitante para hacer los ajustes pertinentes y 

realizar el informe definitivo (Fernández, 2013). 

 

Proceso interventivo-valorativo 

 

Cuando la demanda del cliente, usuario o paciente se orienta al cambio o 

modificación del comportamiento se requiere adoptar esta variante. En este sentido, 

comparte los primeros cuatro pasos del proceso descriptivo-valorativo. En este, se añaden 

tres pasos más; siguiendo con la numeración anterior, la fase cinco consiste en diseñar un 

plan de tratamiento, mientras que la fase seis corresponde al proceso de administración y 

cierra con la fase siete también conocida como valoración. Con esto, las fases en proceso 

interventivo-valorativo quedan organizadas de la siguiente forma: Fase 1: Recogida de 

información. Fase 2: Formulación de hipótesis y deducción de enunciados verificables. 

Fase 3: Contrastación: administración de tests y otras técnicas de evaluación. Fase 4: 

Comunicación de resultados: el informe. Fase 5: Plan de tratamiento y de valoración. Fase 

6: Diseño y aplicación del tratamiento. Fase 7: Valoración (Fernández, 2013). 

 

4.4.5 Plan de tratamiento y de valoración 

 

En este momento, el psicólogo conoce el problema y las condiciones que 

probablemente los mantienen y causan. Una vez el cliente conozca esta información se 
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establecen un conjunto de hipótesis funcionales que ayudan al psicólogo a articular la teoría 

sobre el caso. Esto quiere decir que se identifican las variables dependientes que son la 

meta de conductas a modificar y las variables independientes o causales que sostienen 

funcionalmente las conductas meta.  

Con esto se procede a diseñar el tratamiento pertinente para conseguir las metas, 

esto gracias a tres tareas esenciales. Siendo la primera un correcto desarrollo de la teoría de 

caso. La selección de técnicas de intervención ad hoc para el cumpliento de las metas, 

siendo la segunda tarea. Concluyendo con la selección del diseño de valoración (Fernández, 

2013). 

 

4.4.6 Diseño y aplicación del tratamiento 

 

En este punto se engloba todo tipo de intervención psicológica que tenga como 

objetivo uno o varios cambios comportamentales como tratamiento ya sea en las 

dimensiones cognitivas, motoras o psicofisiológicas de la persona. En este punto, los 

diseños y aplicación dependen íntegramente de las técnicas de intervención realizadas, así 

como los objetivos y variables a manipular.  

 

4.4.7 Valoración 

 

En la valoración el psicólogo se plantea el grado en que fue capaz de modificar las 

conductas con respecto a las metas planteadas. Es decir, se plantea si el manejo de las 
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variables independientes fue efectivo para conseguir los objetivos. Además, corrobora que 

no hayan aparecido otros problemas. Si estas dos condiciones se cumplen, el psicólogo 

puede verificar que sus hipótesis interventivas son aceptadas o probadas (Fernández, 2013). 

Es con esta serie de componentes que se puede articular la evaluación del 

desempeño, mismos que pueden utilizarse como molde metodológico que permita concretar 

teorías y conceptos de un marco teórico en una intervención tangible y aplicable. En otras 

palabras, el conocimiento desarrollado en una disciplina científica como la psicología 

puede sintetizarse en formas de intervenir en ámbitos socialmente delimitados, una de estas 

formas es la evaluación del desempeño, que puede compartir el modelo de evaluación 

propuesto por Fernández nutriendolo de aspectos teóricos que hagan coherente el actuar del 

profesionista.   
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Capítulo V. Consideraciones para un modelo de evaluación de capacidades 

psicológicas 

 

Si se tiene en cuenta que las interacciones psicológicas tienen como características 

su variabilidad, diferencialidad, que son modificables, dinámicas, demoradas e inhibibles, 

se puede reconocer el enorme reto para diseñar tanto modelos como instrumentos de 

evaluación de tales interacciones. Ello explica porqué ha sido más fácil considerar lo 

psicológico como una propiedad de los individuos, que no cambia y se ha reducido la 

evaluación a medir esas supuestas características psicológicas que se asumen distribuidas 

de forma normalizada entre la población, a través de pruebas, tests o instrumentos que se 

asumen sensibles a esas características (Fernández, 2013). También permite entender que 

ese camino está condenado al fracaso en tanto se considera que los individuos son 

comparables con un criterio normalizado, así como si se sigue considerando que el 

desarrollo psicológico se puede igualar o evaluar con criterios estrictamente físicos o 

biológicos, que subrayan el papel nodal de los criterios morfológicos y soslayan los 

funcionales (Morales et al., 2010). 

 Frente a las tendencias dominantes de caracterización y evaluación de lo 

psicológico, desde la perspectiva interconductual se han trazado diferencias entre 

formulaciones teóricas explicativas de lo psicológico, que se amparan en la filosofía 

interconductual de Kantor (1936). Estas formulaciones tienen que ver con 1. Teoría de 

procesos psicológicos básicos orientada a dar cuenta de las condiciones necesarias y 

suficientes para la estructuración de cualesquiera eventos psicológicos, con total 

independencia del contexto y tipo de organismo. 2. Teoría de individuación orientada a dar 
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cuenta de las formas singulares e individuales en las que se concreta toda cualidad 

psicológica, con total dependencia del contexto y del individuo. Y, 3. Teoría del desarrollo, 

que como se señaló en el capítulo anterior, se orienta a las formas en las que se singularizan 

los criterios de regulación social y las prácticas asociadas a ellos, es decir, las transiciones 

de lo social-convencional en lo psicológico-individual (Carpio et al., 2010). Cada una de 

estas teorizaciones da origen a diferentes programas de investigación empírica, pero 

encuentran en la obra de Aristóteles la génesis de las mismas, debido a que en De anima y 

Metafísica, se definen una serie de elementos que, a pesar de los siglos de distancia, siguen 

siendo de actualidad y pueden resultar útiles para diseñar un modelo de evaluación del 

desempeño psicológico.  

Para Aristoteles es posible distinguir lo vivo de lo no vivo atendiendo a la 

postulación del alma, los seres inertes carecen de ella, mientras que los seres vivos la 

poseen, de manera general la noción de alma sería el equivalente en la actualidad a lo que 

se denominan las funciones vitales de los organismos y esas funciones vitales dan origen a 

tres tipos de alma que reconoció: a) Alma vegetativa, que es común a todos los seres vivos 

y alude a la posibilidad de nutrirse, crecer, reproducirse y morir, b) Alma sensitiva, es 

propia de animales y ya no tanto de las plantas, alude a funciones de sentir y de motricidad, 

además de las vegetativas, c) Alma intelectiva, la cual es exclusivamente una función 

humana que es posibilitada por poner en juego un sistema de relaciones formales o 

simbólicas que da origen a funciones formales, algo semejante a lo que actualmente sería 

pensar (Orrego, 2020).  

Continuando con Orrego (2020), este tipo de funciones evolucionan de las 

funciones sensitivas y vegetativas, pero tienen su propia lógica de estructuración. Para 

hacer comprensible esta caracterización conviene considerar que Aristóteles postuló que 
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todo lo que existe en la naturaleza comparte una serie de condiciones que hacen que sea eso 

y no otra cosa, a esas condiciones las denominaba causas y reconoció cuatro tipos:  

1. Causa material que se relaciona con el hecho de aceptar que todo lo que hay en la 

naturaleza está hecho de ciertos materiales, se entiende que en la época de Aristóteles esos 

materiales se agrupaban en agua, tierra, fuego y aire, así como sus combinaciones.  

2. Causa formal que define la delimitación de las cosas, es decir, son materia con 

formas particulares y esas dos condiciones ya trazan diferencias entre, por ejemplo, una 

silla y una mesa hechas de madera, su forma define cualidades diferentes.  

3. Causa eficiente que remite a las forma de relación entre materia y forma de una 

cosa con la materia y forma de otra, por ejemplo, que una persona se siente en la silla, 

configura una relación eficiente de asiento y que el individuo escriba en la mesa, configura 

una relación eficiente de mueble.  

4. Causa final que alude a la consecución de la perfección de las cosas en tanto 

integración de todas sus causas, es decir, cuando las cosas en su relación con otras, cumplen 

con la finalidad de su existencia:  el cuchillo cuando corta una naranja, la llave cuando gira 

dentro de la chapa, el zapato cuando es colocado en el pie, el individuo cuando brinca la 

cuerda sin caerse, etc. 

 Esta disertación nutre a la perspectiva interconductual principalmente con tres 

elementos. En primer lugar, subraya la lógica de que los elementos son dinámicos, 

cambiantes o modificables, por ejemplo, se puede sentar en una silla, pero también en un 

banco o una piedra, se puede escribir en una barda, una hoja, una computadora. En segundo 

lugar, establece que todo lo que existe en la naturaleza puede interactuar con otros 

componentes de distintas formas y esto depende íntegramente de las formas de 

organización y los elementos presentes que auspicien o imposibiliten la interacción. Esto es 
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propiamente lo que llamaríamos la conformación de un campo psicológico de distintos 

factores que se integran y afectan mutuamente. Por último, dota a la psicología 

interconductual con un carácter propositivo, esto implica que la explicación de lo psicólogo 

no se reduce únicamente a un elemento, ni a una dimensión, en este caso la explicación 

biológica o sociológica, sino que entiende que estas son condiciones necesarias, más no 

suficientes para la explicación del fenómeno psicológico. Dicho de otro modo, no niega la 

influencia de la dimensión biológica o sociológica, sino que se asume que estos elementos 

no son suficientes para explicar el fenómeno, pero sí son elementos necesarios que ayudan 

a contextualizar y dar sentido a lo psicológico. 

La interrelación de estos elementos representan las bases de la cual se deriva el 

discurso interconductual en el que se desarrollan una serie de teorías que den cuenta del 

comportamiento de los organismos y que en segundo término permiten al experto nutrir sus 

planteamientos de elementos propios del medio o ámbito social de inserción. Con esto, se 

pueden desarrollar y diseñar intervenciones como los procesos de evaluación por parte de 

psicólogos que tengan como fin impactar en ámbitos socialmente delimitados como el 

educativo y organizacional.  

 

5.1 Las aportaciones de Aristóteles para el desarrollo de un modelo de capacidades 

psicológicas 

La distinción entre acto y potencia ha sido abordada por varios filósofos a lo largo 

de los años. Uno de los primeros en tratar de entenderla fue Heráclito con la tesis 

antagónica conocida como panta rei. En la que explica que existe un continuo cambio y por 

lo tanto no hay un ser fijo y permanente, es decir, todo cambia. Esto lo explica a traves del 
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ejemplo del río, en el que señala que ningún individuo puede cruzar un río dos veces, ya 

que ni el río, ni él serán los mismos después del primer contacto. Con esto, se asume que 

hay ser y hay cambios en el ser (Orrego, 2020). 

 Posteriormente, Aristóteles señaló que el fin último de la filosofía es dar cuenta de 

todo lo que existe en la naturaleza y para ello consideró que todo ser debe tener 

necesariamente cuatro condiciones fundamentales; primero, una condición material. En 

segundo lugar, que todas las cosas que existen en la naturaleza tienen una delimitación 

espacial; condición formal, esto implica que tienen materia, pero con formas particulares. 

En tercer lugar, todas las cosas que existen en la naturaleza tienen una causa eficiente que 

se relacionan directa o indirectamente con otros elementos de la naturaleza dando como 

resultado formas de organización particulares entre varios elementos. Por último, la 

perfección de todos los cuerpos, es decir cuando un cuerpo cumple con la condición final 

para la cual fue elaborado; causa final.  

Se puede tener madera como condición condición material que asume distintas 

formas dígase un árbol, una silla, un mueble, una balsa, entre otras (condición formal) y 

que se relaciona de forma directa o indirecta con otros elementos de la naturaleza dígase 

una persona, que da como resultado formas de organización particulares entre varios 

elementos (causa eficiente) y que cumple el fin para el que fueron diseñadas; servir de 

asiento para una persona cansada, como medio de transporte para pasar de una isla a otra 

(causa final).  

Con esto, las relaciones que se establecen entre diversos elementos son variadas, un 

elemento se puede relacionar con otros de distintas formas. Por ejemplo, se tiene una piedra 

con materia y con ciertas características morfológicas; condición material y condición 
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formal. Que al relacionarse de forma particular con otro elemento de la naturaleza, por 

ejemplo, una persona asume cierta función, y que la utiliza para diversas cosas, como 

material para una construcción, como sustituto de una pelota, como munición para una 

resortera; causa eficiente y que solo cuando es utilizada con el fin con el que organizó la 

relación logra llegar a la causa final. Como puede apreciarse, las cuatro causas enunciadas 

por Aristóteles le permitieron dar cuenta de lo que es y lo que existe en tanto condiciones 

que hacen que algo sea eso y no otra cosa.  

Otra característica que recupera Aristóteles  es que las cosas en la naturaleza y sus 

relaciones están en constante cambio; movimiento. Estos cambios merecen explicación del 

tránsito de lo que las cosas son (acto) y lo que las cosas pueden llegar a ser (potencia) bajo 

ciertas condiciones. Así, el movimiento es un concepto que refleja el proceso en el que algo 

que está en potencia se va actualizando y poco a poco va concretándose en acto lo que antes 

solo existía en potencia (Orrego, 2020). Por ejemplo, un individuo tiene la potencialidad de 

nadar si cuenta con la estructura anatómica para ello, como extremidades perfectamente 

configuradas, pero solo podrá concretar esa posibilidad de nadar si se relaciona con otros 

elementos que tienen materia y formas particulares, con una organización eficiente, esos 

elementos pueden ser la alberca, el agua, la distancia, y con ciertas posturas, los 

movimientos, etc. De esta forma alguien puede nadar, pero ello no es igual a decir que 

nadó, esto ilustra la diferencia entre potencia y acto aristotélicamente hablando. 

De este modo, las cosas cambian en dos direcciones; cantidad y cualidad. Ejemplos 

de lo que retrata Aristóteles  es cuando se vierte un líquido que está almacenado a otro 

recipiente, primer cambio, de cantidad. Cuando al hervir medio litro de agua en una 

cacerola pasa de estado líquido a gaseoso; cambio de cualidad.  
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Con esto, Aristóteles  explica esta transición con un ejemplo, se tiene mármol que es 

un elemento de la naturaleza (acto), pero que puede llegar a ser la escultura de un león 

(potencia), pero solo podrá pasar de acto a potencia cuando se integren a la relación una 

serie de elementos que permitan esta transición; un artista que modele la escultura un 

cincel, un martillo, entre otros. Cuando el elemento de la naturaleza alcanza su potencia y la 

transforma de nuevo en acto es cuando logra actualizar sus potencias, así, este nuevo estado 

de acto da pauta a nuevas potencialidades.  

En esta transición entre el acto y la potencia hay dos posibles movimientos; el 

primero es algo que es y que puede llegar a ser, el segundo, algo que que es, pero no será y 

un tercer movimiento, representa una excepción a dicha transición: algo que no es y no será 

(Tabla 1).  

 

Tabla 1 

Ejemplos de los posibles movimientos.  

Elemento de la 

naturaleza 

Algo que es y puede ser Algo que es y puede ser pero no será 

Huevo Huevo que pasa a ser un 

platillo; huevo revuelto 

Huevo que en lugar de platillo llega a 

ser pollo. 

Un conjunto de 

ladrillos 

Un conjunto de ladrillos que 

pueden llegar a ser una casa 

Un conjunto de ladrillos que fueron 

utilizados para hacer una barda 

perimetral. 
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Un bloque de 

madera 

Un bloque de madera que 

puede convertirse en una silla 

Un bloque de madera fue convertido en 

una mesa  

 

Con esto se establece que, pese a que los elementos de la naturaleza tengan potencia 

para convertirse en ciertos seres, no lo podrán hacer a menos que existan una serie de 

factores que auspicien este cambio, podría decirse que existen las condiciones necesarias 

pero será la organización de las mismas, las que den origen a las condiciones suficientes 

(Figura 10). Y justamente, en toda estructuración de un evento, en este caso psicológico, 

siguiendo a Aristóteles, se tienen que cumplir condiciones necesarias (materia y forma de 

las cosas) y condiciones suficientes (que interactúen de cierta forma y cumplan un fin 

particular), la cancelación de las primeras, en automático anulas a las segundas, pero la 

presencia de las primeras no aseguran la emergencia de las segundas, es decir, mantienen 

una relación asimétrica (condiciones necesarias dan origen a las suficientes, pero no a la 

inversa). 
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Figura 10 

Transición entre acto y potencia. 

 

Nota. Se describen las posibles alternativas en la transición entre acto y potencia. 

 

 La lógica explicativa aristotélica sobre las funciones vitales y sobre la transición de 

la potencia al acto y viceversa, fueron incorporadas al corazón de los planteamientos 

interconductuales por J.R. Kantor. Algunas de las cosas que se recuperan ya en la forma de 

explicación psicológica es que todo evento psicológico es un campo de múltiples factores 

que se organizan y afectan mutuamente, es decir, que los unos están en función de los otros, 

así como que esos eventos son dinámicos, cambiantes o modificables. Para poder 

identificar las funciones de los diferentes factores (materia y forma) y su forma de 
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organización (relaciones eficientes), se requiere identificar el criterio que cumplen esas 

funciones, es decir, el fin o causa final (Carpio, 1994). 

De esta forma, los criterios como ejes estructurantes de las interacciones posibilitan 

una de dos cosas: a) Identificar el tipo o fin de la interacción (criterio de ajuste) y b) Definir 

el tipo de desempeño u organización esperados (criterio de logro). En el caso del primero, 

es de utilidad  en una teorización de procesos psicológicos, el segundo es de utilidad en una 

teorización de desarrollo psicológico. En este último caso, como se mencionó en capítulos 

previos, los criterios son impuestos al individuo por miembros de grupos sociales, en 

dominios específicos, con lo que se determina el grado de desarrollo comportamental de ese 

individuo, así como lo que está permitido y lo que no: a qué edad se espera que hable, cómo 

tiene que hablar, de qué tiene que hablar, etc. Cuando el individuo cumple con esos 

criterios, el grupo valida su incorporación al grupo, pero psicológicamente se puede 

predicar que ha desarrollado las formas de comportamiento esperado (Morales et al., 2019; 

Silva, et al., 2023). 

 Dado que el contenido de los criterios es variado, tanto como los grupos sociales y 

sus prácticas, un individuo puede alcanzar un grado de desarrollo específico en un grupo y 

ser diferente respecto de los criterios de otro grupo. Esto lleva a sostener que no hay 

criterios de desarrollo psicológico empíricamente universales y que el desarrollo 

psicológico es ramificado, diverso, dinámico y se presenta en un determinado espacio 

tiempo, dependiente de la satisfacción de los criterios que definen a la habilidad y la 

competencia. La primera implica que un organismo puede desplegar comportamiento 

efectivo ante la imposición de un criterio, mientras que la competencia puede ir en dos 

sentidos, 1) el cumplimiento de un criterio de varias formas y 2) la satisfacción de varios 

criterios con el mismo desempeño (Silva, et al., 2023). 
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En segundo lugar, establece que un organismo no puede ser capaz en todos los 

ámbitos o ante todos los criterios, ya que solo se desarrolla psicológicamente en el sentido 

de aquellos elementos en los que interactúa, así una persona puede ser capaz en realizar 

cirugías de extracción de terceros molares, pero puede tener poca o nula habilidad para 

formatear una computadora. Es así, como la analogía perfecta recae en que el desarrollo 

psicológico se ramifica y asume una forma parecida a la de un árbol en el que las ramas 

más cortas son habilidades consumatorias que no dan origen a nuevas habilidades, las 

ramas largas representan habilidades con mayor grado de desarrollo y las ramas en las que 

florece un follaje representan el máximo grado de desarrollo psicológico que comprenden 

un repertorio conductual variado en un mismo dominio; es decir, las competencias (Figura 

11).  

Figura 11 

Desarrollo psicológico.  

 



85 
 

Un tercer elemento que vincula el ser en acto y potencia de Aristóteles  con la 

psicología interconductual es el carácter propositivo que ambas posturas asumen, esto 

implica que la explicación de lo psicólogo no se reduce únicamente a un elemento, en este 

caso la explicación biológica o sociológica, sino que entiende que lo biológico y 

sociológico son elementos necesarios, pero no suficiente para la explicación del fenómeno 

psicológico, su explicación no se limita a lo que el organismo es, sino lo que puede llegar a 

ser.  

Con esto, la relación entre lo biológico, sociológico y psicológico no es lineal, esto 

se traduce en que los primeros elementos no son limitantes para el segundo, sino que son 

elementos necesarios, pero no determinantes y también mantienen entre ellos una relación 

asimétrica. Por ejemplo, una persona hipoacúsica de la que popularmente se predica que no 

puede comunicarse con otros miembros de la sociedad, cuando esto no necesariamente 

sucede así, tal vez no pueda hablar de forma convencional por una condición biológica que 

la limita, pero si puede comunicarse haciendo uso  de un lenguaje de señas que mediante 

convenciones sociales permite a dos personas establecer una comunicación. 

Estos argumentos sobre el ser en acto y en potencia pueden ser de utilidad para un 

acercamiento a y propuestas a la evaluación realizada por psicólogos en ámbitos 

socialmente delimitados de dos modos; real-física que son las habilidades y competencias 

que puede realizar el ser en el ahora; ser en acto y como resultado de una estimación de las 

habilidades mostradas en el ahora, complementadas con otros elementos con los que se ha 

tenido contacto y con lo que podría llegar a ser, es decir ser en potencia. De este modo, una 

estudiante de quiropráctica no es más que eso (ser en acto), pero puede llegar a ser una 

licenciada en quiropráctica (ser en potencia) si se organizan las condiciones propicias para 

ello. Esto exige que se diseñe una forma de evaluar diferente para determinar lo que hace 
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un individuo y otra para lo que puede llegar a ser y hacer, asumiendo que dicha evaluación 

sólo ha tomado una muestra de comportamiento que en ningún sentido es estático o 

invariante. En el peor de los casos se requiere evaluar en dos momentos diferentes para 

observar cambios en el desempeño o movimientos en el sentido aristotélico. 

De esta lógica se deriva la evaluación sumativa y formativa, siendo la primera la 

realizada al término de un proceso instruccional o ciclo educativo. Su principal objetivo es 

determinar la distancia entre los criterios socialmente establecidos y el desempeño 

mensurable, en otras palabras, verificar el grado de desarrollo después de un proceso de 

enseñanza-aprendizaje por medio de la comparación del desempeño demostrado con el 

esperado ante situaciones con criterios socialmente establecidos. En esta forma de evaluar 

se apoya de instrumentos y técnicas de evaluación confiables que permitan obtener 

información para una posterior toma de decisiones que se vinculan con la calificación, 

acreditación, certificación, entre otras (Diáz y Barriga, 2002; Mellado, et al., 2021).  

Mientras que la evaluación formativa parte de la idea de ser un proceso permanente 

que se realice a cada momento (forma continua) y a lo largo del tiempo (forma periódica) 

para que en ambos casos refleje el avance en el desarrollo psicológico de los individuos, 

apoyándose de la aplicación de una serie de técnicas e instrumentos que permitan obtener 

información. Con esto, la evaluación se dirige y forma parte del desarrollo de habilidades y 

competencias (Diáz y Barriga, 2002; Mellado, et al., 2021). 

Las evaluaciones pueden realizarse de dos formas: con un corte transversal 

evaluando el aquí y el ahora del evaluado con base en una serie de criterios, es decir una 

evaluación en un momento determinado delimitada por criterios tanto sociales como 

administrativos que solo segmentan una porción del continuo desarrollo psicológico del 

individuo; evaluación tanto sumativa como en acto (Figura 12). 
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Figura 12 

Evaluación transversal. 

 

La otra forma sería optar por una evaluación de corte longitudinal en la que se 

realicen una serie de evaluaciones de forma continua y periódica que permitan vislumbrar 

el desarrollo de habilidades y competencias del evaluado no solo en un único momento, 

sino entendiendo que el desarrollo psicológico es variado, dinámico, cambiante o 

modificable. Con esto,  la evaluación debe orientarse no solo en lo que el individuo es 

capaz de hacer en un determinado momento y espacio con relación a ciertos criterios 

socialmente establecidos, sino trazar una serie de rutas que permitan determinar la forma en 

la que se configuró el desarrollo de distintas habilidades y competencias, con esto, valdría 
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la pena preguntar ¿En qué se diferencian la evaluación formativa de la evaluación de la 

potencia? (Figura 13). 

Figura 13 

Evaluación longitudinal.  

 

Nota. Las ramificaciones discontinuas representan las potencias; posible desarrollo 

psicológico.  

 

En este sentido, la evaluación tanto en espacios educativos como organizacionales, 

debería ser permanente es decir, formativa y en potencia, es decir, que permita contribuir al 

desarrollo de habilidades y competencias en esos ámbitos sociales. Así, la evaluación debe 

satisfacer principalmente tres elementos; 1) Recolectar información mediante una serie de 
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actividades que van desde la observación y entrevistas en sus distintas modalidades, hasta 

la aplicación de una serie de instrumentos y técnicas. 2) Emitir un juicio, que se divide en 

dos momentos, el primero es analizar la información recolectada y en segundo lugar, 

construir una perspectiva con respecto al desempeño del evaluado. 3) Tomar decisiones y 

acciones que promuevan el desarrollo psicológico del individuo sometido a evaluación.  

En otras palabras, evaluaciones que permitan establecer no solo consecuencias 

inmediatas como asignar una calificación o despedir o contratar a alguien, sino que 

permitan trazar una serie de caminos que coadyuven al desarrollo psicológico del individuo 

identificando las habilidades y competencias menos desarrolladas, estableciendo programas 

como los educativos y de capacitación que permitan fomentarlas. Es así como la evaluación 

toma dos vertientes: la evaluación de las capacidades demostradas, esto es, evaluar en acto 

y la evaluación orientada a las capacidades potenciales por desarrollar es decir, evaluación 

de las potencias. Proceder de esta forma va a dotar de un sentido propositivo a la 

evaluación, pero sobre todo, fomentará que esos ámbitos sociales, se constituyan como 

auténticos espacios de desarrollo psicológico.   

 

5.2 La evaluación desde una perspectiva interconductual 

 

La evaluación realizada por un psicólogo con perspectiva interconductual, en 

ámbitos socialmente delimitados como el educativo y organizacional parte de 

conocimientos desarrollados en la teoria interconductual que ayuda no solo a entender la 

conducta de los organismos, sino a poder predecirlas. A partir de ella se desprenden 

instrumentos y técnicas de evaluación como la desarrollada por (Aragón, 2015; Fernández, 
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2013), alimentadas por elementos particulares del medio. Es así como se establece la 

relación de tres agentes; aquel que evalúa, el evaluado y aquello que se evalúa. Orientando 

los esfuerzos a satisfacer tres objetivos: 1) obtener información, 2) desarrollar un panorama 

y emitir juicios y 3) tomar decisiones. Con esto, el proceso de evaluación comienza con la 

recogida de información pertinente partiendo de la demanda establecida por el sujeto o un 

tercero, derivando de esta los objetivos y metas de la evaluación. 

Es en este punto en que cobra cobra especial relevancia el desempeño 

situacionalmente efectivo del individuo, que se traduce como la observación del 

comportamiento de los individuos tomando como base las dimensiones y categorías 

interconductuales en situaciones previamente delimitadas que se estructuran de dos formas; 

observación no controlada y observación controlada, siendo esta última la utilizada en la 

mayoría de las ocasiones. En la primera, la observación no se ajusta a ninguna regla y es 

usada en los entornos reales cuando se conoce poca o nula información sobre objeto a 

investigar, es de carácter exploratorio (Espinosa, 1997). 

Mientras que en la evaluación controlada requiere un estudio previo que ayude al 

investigador a inmiscuirse en la situación o reconstruir situaciones reales que con base en 

un criterio permitan obtener información sobre el desempeño del evaluado. Con esto, la 

principal distinción entre ambas es el grado de sistematización científica que requieren. Es 

importante señalar que el evaluador puede asumir dos papeles; como evaluador participante 

o no participante (Espinosa, 1997). 

Una situación que ilustra este tipo de observación es la tarea realizada por una 

profesora de la carrera de quiropráctica pretende medir si una de sus alumnas es capaz de 
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ejecutar un ajuste quiropráctico en una paciente que sufre de problemas de lumbalgia, para 

posteriormente referir verbalmente lo realizado y emitir un diagnóstico para el paciente.  

En esta observación controlada, la profesora, prestaría especial atención a los 

movimientos, velocidad, posicionamiento y fuerza aplicados por la alumna. Así como la 

explicación brindada sobre el procedimiento realizado, sus implicaciones y diagnóstico; 

desempeño real y compararlos con el desempeño deseado midiendo el grado de semejanza 

entre estos y determinando si cumplió con el criterio impuesto.  

Con esto la observación en una evaluación interconductual se articula como el eje 

nodal a partir del cual el evaluador desarrollará un juicio que posteriormente lo acerque a la 

toma de decisiones. Esta técnica se puede complementar con otras técnicas de evaluación 

como el autorreporte, la entrevista en sus distintas modalidades y la aplicación de 

instrumentos que permiten seguir expandiendo el panorama que tiene el evaluador con 

respecto al desempeño del evaluado en situaciones socialmente definidas. 

De este modo, la información recolectada permitirá avanzar en el proceso de 

evaluación con la formulación de hipótesis y deducción de enunciados verificables. En este 

punto el evaluador analiza la información recabada con categorías y lógicas 

interconductuales como lo puede ser la historia interactiva, el nivel de complejidad de las 

interacciones entre el individuo y el medio, etc. En segundo lugar, define las condiciones 

físicas o sociales-normativas que hacen posible la interacción; medios de contacto. 

Finalizando con la delimitación de los factores disposicionales que probabilizan o 

interfieren en la interacción; factores organísmicos, factores históricos y factores 
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situacionales. Dando como resultado una hipótesis  y un informe que dé cuenta del estado 

conductual observado. 

Posteriormente el evaluador con base en la caracterización del campo 

interconductual y las hipótesis derivadas del análisis de este, articula los elementos y los 

ubica dentro de la taxonomía funcional de Ribes y López identificando en primer lugar, el 

tipo de criterios con el que realizar la evaluación y el nivel de desligamiento requerido en la 

interacción (Tabla 2). 

Criterio de ajustividad: es la adecuación temporo-espacial de la respuesta en 

presencia de los parámetros temporo-espaciales de los objetos de estímulo (Hayes et al., 

1994). Se busca que el organismo adecue su comportamiento a las propiedades de los 

eventos de estímulo que se mantienen constantes en tiempo y lugar (Irigoyen et al., 2006). 

Con esto lo que se busca es que el organismo ajuste su comportamiento a las propiedades 

temporo-espaciales de estímulo.  

Criterio de efectividad: el requisito deseado es un despliegue de conductas prácticas 

y efectivas ante los requerimientos del ambiente (Irigoyen et al., 2006). Con este criterio se 

pretende que el organismo mediante su actividad sea capaz de modificar los elementos de 

estímulo y despliegue conductas efectivas.  

Criterio de pertinencia: es el despliegue efectivo de las respuestas ante la 

variabilidad del ambiente y sus condiciones (Hayes et al., 1994). Es el ajuste del 

comportamiento efectivo del sujeto ante condiciones variantes de los objetos, eventos o 

situaciones con las que interactúa; es el ajuste efectivo entre la emisión de comportamientos 

y los momentos o lugares (Carpio et al., 2010; Irigoyen et al., 2006). Es decir se busca que 
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la actividad del organismo se vuelva precisa ante los elementos cambiantes de los contextos 

particulares en los que interactúa.  

Criterio de congruencia: es la correspondencia funcional entre el decir y el hacer del 

individuo con el decir y hacer de las personas que integran un grupo social de referencia. Es 

la adecuación del comportamiento del sujeto a las propiedades no aparentes y presentes de 

los objetos o eventos mediante el uso de convenciones sociales (Carpio et al., 2010; 

Irigoyen et al., 2006). Es la sustitución del comportamiento mediante referencias que se 

basan en el sistema reactivo convencional; el sistema está integrado por prácticas 

compartidas y convenidas por miembros de un grupo. Así, el individuo se puede separar de 

los elementos temporales y espaciales de una situación y reconstruirlos lingüísticamente.  

Criterio de coherencia: es la interacción en la que el individuo establece relaciones 

entre una serie de productos lingüísticos construidos y abstraídos de situaciones concretas 

(Hayes et al., 1994). Es la interacción que tiene el individuo con eventos convencionales a 

partir de otras respuestas convencionales (Irigoyen et al., 2006). En este nivel se busca que 

el individuo construya lingüísticamente realidades a través de elementos convencionales. 
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Tabla 2 

La evaluación y su relación con la taxonomía funcional, los criterios de ajustividad y el 

nivel de desligamiento funcional.  

Tipos de 

evaluación 

Tipo de interacción.  Criterio de 

ajuste. 

Desligamiento 

funcional. 

Del desempeño. 

Del producto 

De ambos 

Contextual. Ajustividad. 

Intrasituacional. Suplementaria. Efectividad.  

Selector. Pertinencia. 

Sustitutivo referencial. Congruencia. Extrasituacional. 

Sustitutivo no 

referencial. 

Coherencia.  Transituacional. 

 

Con esto, el evaluador analiza y articula la información recolectada con base en 

categorías interconductuales de las cuales se desprende el campo interconductual y las 

hipótesis que guiarán la evaluación. Integrando los medios de contacto, función estímulo-

respuesta y los factores disposicionales que probabilizan o interfieren en el desarrollo de la 

interacción; factores históricos, situacionales y organismos.  

Continuando con la contrastación que incluye la administración de instrumentos de 

evaluación, pertinentes al ámbito de inserción que  ayuden a obtener información sobre el 

desempeño del evaluado y si este fue efectivo o no según el tipo de criterio y grado de 

desligamiento funcional solicitado. Es decir, con la aplicación de estos instrumentos se 
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pretende tomar muestras de interacciones de los individuos in situ que ayuden al 

investigador a determinar si el desempeño demostrado por el evaluado fue efectivo ante los 

criterios impuestos, si puede serlo bajo otras condiciones o de plano ser efectivo para 

ciertas situaciones y no para otras. Concluyendo con el análisis de los resultados en el que 

se acumula la información recolectada por el evaluador al aplicar la observación en 

situaciones reales o parecidas reconstruidas artificialmente, que se complementan con 

instrumentos y otras técnicas para así poder condensarse en el desarrollo del juicio en el 

evaluador.  

Esto da pie a la elaboración de un informe que será entregado al solicitante de la 

evaluación ya sea de forma oral o escrita en el que el evaluador desprofesionaliza el 

conocimiento con la finalidad de alterar lo observado a partir de una serie de decisiones. 

Esto permitirá, si es el objetivo avanzar en el proceso interventivo y valorativo que se 

traducen en la realización de programas que integren espacios de promoción del desarrollo 

psicológico que estén compuestos por lugares, personajes, materiales, contenidos y 

objetivos que se organicen en interacciones; capacitación en caso del ámbito organizacional 

y de situaciones de enseñanza-aprendizaje en el ámbito educativo (Silva, et al., 2023). 

Con esto, se pretende señalar que la evaluación psicológica desde una perspectiva 

interconductual debe cumplir con tres objetivos, el primero, es recopilar información de las 

interacciones del evaluado, en segundo lugar, el evaluador debe desarrollar un criterio al 

comparar el desempeño demostrado del evaluado con el esperado de acuerdo con los 

criterios y desligamiento funcional solicitado, para en última instancia poder tomar 

decisiones, siempre considerando el punto de desarrollo psicológico alcanzado. 

 Por último, si bien, muchas evaluaciones requieren realizarse en el aquí y en el 

ahora, es decir, evaluaciones del acto, estas deberían dirigirse a establecer acciones que 
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permitan visualizar o abonar al desarrollo psicológico; evaluación en potencia, que se 

traduce en evaluaciones sensibles a evaluar lo que el individuo hace y diseñar situaciones 

que el individuo potencialmente es capaz de hacer.  

Esto se traduce en la realización de programas que integren espacios de promoción 

del desarrollo psicológico en el caso del ámbito educativo y de espacios de capacitación 

que auspicien el ejercicio y ajuste del desarrollo en caso del ámbito organizacional. Que en 

ambos casos permiten no solo adecuar su comportamiento para realizar sus actividades de 

forma efectiva y eficiente, sino que abonen en mejorar su calidad de vida. Atendiendo a que 

el desempeño demostrado por los evaluados cambia después de ser puesto a prueba, siendo 

probable que este mejore en sus resultados; esto es conocido como reactividad a la prueba. 

Esto se traduce en que la historia interactiva del individuo tiene gran peso en el resultado 

del desempeño demostrado. Es así como con estos elementos se puede abonar a la 

construcción de un modelo de evaluación de capacidades psicológicas, tanto demostradas 

como potenciales.  
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Conclusiones 

 

El presente trabajo tuvo como objetivo en primera instancia delimitar las similitudes 

y diferencias tanto morfológicas como funcionales entre la evaluación empleada en el 

ámbito educativo y el ámbito organizacional, que ponga en evidencia los elementos 

compartidos y resalte sus diferencias. Con esto, la psicología científica y psicología como 

práctica profesional sin bien parecieran ser actividades idénticas, tienen varias diferencias 

entre sí. Mientras que la primera tiene un desarrollo de más de veintiséis siglos, la segunda 

es más reciente, sí bien en muchas ocasiones el desarrollo de ambas parece irse tejiendo a la 

par, la realidad es que los objetivos y avances que han tenido son distintos  (Morales et al., 

2010; Morales et al., 2019)  

La práctica de la psicología científica se orienta al análisis de la realidad a través de 

los problemas teóricos de los que derivan las investigaciones y desarrollo de teorías. En la 

psicología como práctica profesional se opta por la intervención en problemas sociales. 

Siendo el medio de contacto la investigación interfase que sirve como puente, traduciendo 

los elementos generales desarrollados en las teorías nutriendodolos y encuadrándolos en los 

distintos ámbitos en los que se inserta el psicólogo (Ribes, 2004). 

Es aquí donde cobra importancia la psicología interconductual primero como 

metateoría con las formulaciones de Kantor que posibilita identificar las limitantes de las 

teorías psicológicas principalmente con problemas relacionados con el reduccionismo de lo 

psicológico a lo biológico-social, proponiendo una alternativa que integra estos elementos 

como una condición necesaria, más no, suficiente para la explicación del fenómeno 
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psicológico (Hayes et al., 1994; Ribes, 2004).  Planteando una unidad de análisis única; 

interconducta, entendida como un campo o conjunto de interacciones de afectación mutua 

entre las actividades de un organismo y aspectos particulares de su medio, que se dan de 

manera continua en el espacio y tiempo. Siendo afectadas por tres elementos; función 

estímulo respuesta, medios de contacto y los factores disposicionales (Morales et al., 2019) 

Esta metateoría permitió a autores contemporáneos como Josep Roca I Balasch, 

Emilio Ribes y Francisco López diseñar teorías psicológicas para establecer la psicología 

como una disciplina científica. Siendo la de mayor trascendencia la formulación teórica de 

Ribes y López; taxonomía funcional de la conducta, que añadieron a la ecuación elementos 

como la función estímulo-respuesta y el desligamiento funcional (Irigoyen et al., 2006). 

Además de organizar y clasificar las interacciones de los organismos e individuos en 

distintos niveles funcionales, que están acompañados de los criterios a satisfacer y el tipo 

de desligamiento requerido. Esto ha permitido establecer bases para que los psicólogos 

profesionales a partir de un marco teórico de referencia que les permite entender el 

fenómeno psicológico y sus componentes puedan intervenir en ámbitos socialmente 

delimitados. 

La evaluación en las investigaciones y derivaciones teóricas de la psicología como 

ciencia, ha generado el conocimiento suficiente para diseñar intervenciones entre los 

distintos ámbitos de inserción, que ha permitido realizar evaluaciones en los ámbitos 

organizacionales y educativos. Entendiendo que, si bien tienen diferencias como los 

instrumentos aplicados, los criterios morfológicos del ámbito, las situaciones y lugares 

donde se realizan y las consecuencias que tienen la evaluación como la promoción de nivel, 
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materia, curso o semestre en lo educativo o la contratación, promoción del puesto o despido 

en el organizacional (figura 3). 

También comparten muchas similitudes como que la evaluación parte de la 

demanda del evaluado o de un tercero, que hay una relación entre el evaluador, el evaluado 

y aquello que se evalúa y que se relaciona directamente con los criterios impuestos con el 

nivel de desligamiento funcional requerido. Que al final se traduce en tres elementos 

principales; la evaluación tiene como objetivo recolectar información, que dé pie al 

desarrollo de un criterio por parte del evaluador que en última instancia permita la toma de 

decisiones. 

A partir de la integración con los criterios ontoepistémicos propios de la psicología 

interconductual se le añaden varias similitudes, la primera de ellas es adoptar una 

evaluación anclada al desempeño. En segundo lugar, con estricto apego a los cinco niveles 

de la taxonomía funcional de Ribes y López, que se vinculan directamente con los cinco 

tipos de criterios que se solicitan en cada nivel. En tercer lugar, realizar mediciones del 

desempeño real derivando a partir de estas estimaciones del desempeño en potencia, 

organizando ambos elementos en torno al desempeño esperado requerido. En último lugar, 

realizar retroalimentaciones que permitan al evaluado ajustar su comportamiento en 

interacciones morfológica y funcionalmente parecidas a la evaluada (Morales et al., 2010; 

Morales et al., 2019; Ribes, 2004) 

 Estos elementos abonan a la construcción de un modelo interconductual de 

capacidades psicológicas que responda al segundo objetivo de este trabajo. En adición, la 

evaluación comienza con la demanda por un tercero en una situación socialmente 
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delimitada, que de pie a que se comience con la recogida de información. En ese momento 

el desempeño situacionalmente efectivo, traducido como la observación del 

comportamiento de los individuos en situaciones específicas y nutridas por dimensiones y 

categorías propias de la disciplina se articula como la herramienta principal para el 

psicólogo interconductual. Instaurándose como prioridad observar el comportamiento en las 

situaciones reales o mediante la reconstrucción artificial de la interacción ponderando que 

sean lo más parecido a situaciones reales.  

Esta información permite al evaluador analizar las interacciones que tiene el sujeto 

con aspectos particulares de su medio, tomando como base las categorías interconductuales 

tales como los medios de contacto, la función estímulo respuesta y los factores 

disposicionales que probabilizan o interfieren en la interacción; factores organísmicos, 

factores históricos y factores situacionales. Derivando de ellas el campo interconductual e 

hipótesis Morales et al. (2010) 

Esto permite explicar si el desempeño del sujeto es efectivo e inefectivo ante tal 

situación. Mediante la contrastación del desempeño demostrado con respecto al esperado. 

Esta relación se organiza con base en los distintos criterios impuestos por terceros, que 

implican en primer lugar, un desempeño efectivo por parte del evaluado y en segundo 

lugar, requieren de cierto grado de desligamiento funcional que corresponda al criterio 

impuesto. Esto permite realizar evaluaciones de acto, es decir lo que el individuo hace y 

evaluaciones en potencia, lo que es individuo puede hacer mediante la integración de los 

distintos criterios; ajustividad, efectividad, pertinencia, congruencia y coherencia que 

correspondan con desempeño de distinto grado de desligamiento; intrasituacional, 

extrasituacional y transituacional (Tabla 2).  
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Esta forma de proceder abre un abanico de posibilidades al psicólogo 

interconductual para establecer las condiciones que probabilizan el cumplimiento de los 

criterios, entre los que se encuentran: a) explicitar los criterios, b) variar el grado de 

dificultad de los criterios impuestos, c) solicitar distintas formas para satisfacer un mismo 

criterio y en última instancia auspiciar la imposición de los criterios abonando con esto a la 

autonomía intelectual. De este modo se establecen diferencias en el proceder de un 

psicólogo interconductual con respecto las intervenciones realizadas en los distintos 

ámbitos por otros psicólogos y profesionistas, los que en muchas ocasiones suelen 

equiparar evaluar con aplicar instrumentos. Que si bien, es parte de la evaluación no es el 

total, estableciendo que la evaluación se configura como un proceso y no un fin en sí, esto 

implica que la evaluación está compuesta por una serie de pasos bien definidos (Aragón, 

2015; Fernandez, 2013) 

Con esto, el evaluador procede con la administración de instrumentos, esto 

mediante el diseño de situaciones experimentales que complementado por la suministración 

de una serie de instrumentos pertinentes al ámbito de inserción ayuden a obtener 

información sobre el desempeño del evaluado. Es importante señalar que se debe avanzar 

en la construcción y diseño de instrumentos de evaluación que guarden relación 

ontoepistémica con los fundamentos interconductuales. Esto se traduce en crear 

instrumentos a partir de categorías interconductuales, que se ajusten a teorías como la 

taxonomía funcional de Ribes y Lopez. Que sean sensibles a tomar muestras de las 

interacciones que tienen los individuos insitum, permitiendo el análisis del desempeño 

efectivo (Hayes et al., 1994; Ribes, 2004). 
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 En este punto el evaluador ya recolectó la suficiente información con la que realizó 

el análisis de resultados, esto le permite desarrollar un juicio a partir de ella. Esto da pie a 

integrar los elementos en un informe que será entregado al solicitante de la evaluación ya 

sea de forma oral o escrita para que con base en ellos el responsable pueda tomar 

decisiones. Es importante señalar que si el propio psicólogo es el responsable de la 

evaluación las decisiones las tomará él.  

En este punto es importante señalar una de las grandes aportaciones que conlleva 

una evaluación de corte interconductual es el brindar retroalimentaciones a los evaluados 

independientemente del contexto donde se realicen las evaluaciones. Esto con la finalidad 

que el evaluador a través de la modulación lingüística presente al evaluado una serie de 

preguntas con el objetivo de que identifique formas pertinentes e impertinentes de realizar 

la tarea, que en segundo lugar le permita anticipar el éxito y las consecuencias de su 

desempeño. 

Con esto se pretende señalar que las evaluaciones pueden realizarse en acto, pero 

que idealmente debería contemplar evaluaciones en potencia que integre las dimensiones 

biológicas, sociales y psicológicas del individuo. En el primer caso, la evaluación seguiría 

el camino de segmentar y evaluar un momento determinado en el desarrollo psicológico de 

los individuos, es decir, evaluación con corte transversal que dé cuenta de lo que son 

capaces de hacer en ese momento. Esto permite tomar decisiones como promociones tanto 

educativas como laborales, reprobación de materias o cursos en lo educativo o recesión de 

contratos en lo organizacional  

Mientras que una evaluación en potencia apuntaría a no solo tomar decisiones a 

corto plazo, sino visualizar los posibles caminos de desarrollo de los organismos e 

individuos siendo una evaluación de corte longitudinal, que se traduce en evaluaciones 
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sensibles a evaluar si el individuo está en condiciones de hablar y desplegar 

comportamientos efectivos al desempeñar las tareas exigidas. Esto permite construir 

espacios de promoción que ayuden al desarrollo psicológico con el fin de construir, refinar 

y potencializar las habilidades para convertirlas en competencias. 

De este modo, la intervención no solo se orienta analizar la interacción y crear 

condiciones para que los individuos ajusten su comportamiento a los criterios y 

desligamiento funcional solicitado, que en un segundo momento les permita realizar sus 

actividades de forma efectiva y eficiente, sino que permite trazar caminos que abonen al 

desarrollo psicológico de la persona y que por consiguiente mejoren su calidad de vida.  

Estas consideraciones aplican tanto para el ámbito educativo como para el 

organizacional y ello es una gran similitud hasta ahora ignorada, ya históricamente se ha 

reconocido que es el espacio escolar o educativo el que por antonomasia se dedica a 

configurar nuevos repertorios comportamentales en los individuos y que el organizacional 

solo funge como un espacio de transferencia en el que se ejercita lo aprendido en la escuela.  

El planteamiento aristotélico recuperado en la forma de argumentos 

interconductuales permite sostener que en el espacio organizacional también es posible 

desarrollar nuevas capacidades, esto es, también debiese de ocurrir el desarrollo 

psicológico. Quizás esta sería una función psicológica del trabajo: práctica individual en un 

ámbito socialmente delimitado que da cuenta del desarrollo psicológico alcanzado, gracias 

a la cual, dicho individuo recibe una remuneración económica, pero que con atención de la 

organización, puede desarrollar otras capacidades y en ese sentido expandir su repertorio, lo 

que le permitira acceder a mejoras en el ambiente de trabajo, eficiencia en su ejecución y 

acceso a nuevas funciones en la organización. 
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Con esto se pretende señalar que un profesional de la psicología que a lo largo de su 

desarrollo profesional cimente y domine los conocimientos del marco teórico de referencia, 

así como un bagaje amplio de habilidades metodológicas e instrumentales que guíen su 

actuar podrá realizar adecuaciones pertinentes para poder intervenir en los distintos ámbitos 

de inserción del psicólogo. Dicho de otro modo, un psicólogo con un buen corpus de 

conocimientos en psicología acompañado de una formación robusta en metodología le 

permitirá no solo conocer el fenómeno y hacia dónde se dirige, sino que podrá realizar 

acciones para intervenir sobre él. Inmiscuyéndose en cualesquiera ámbitos realizando 

acciones específicas como la evaluación y el diseño de situaciones que promuevan el 

desarrollo de habilidades y competencias de los individuos. Supeditando su actuar al 

servicio de la población, las implicaciones morales, éticas y con gran apego al sistema 

legal.  
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Anexos 

Anexo A 

Cuestionario PLANEA. 
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Nota. Cuestionario PLANEA completo. Fuente: INEE (2022) 
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Anexo B 

Cuestionario PISA. 
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Nota. Cuestionario PISA completo. Fuente: OECD (2022) 
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Anexo C  

Cuestionario CÍVICA. 
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Nota. Cuestionario CÍVICA completo. Fuente: INEE(2022) 
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